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S U M A R I O  

Parte oficial.

Presídemela del Comejo de Ministros.
Real orden relativa a las mullas que 

impongan los Gobernadores civiles 
sobre la producción y comercio de 
aceites españoles.— Página 866.

Qtra ídem al consumo del carbón ex
tranjero que se indica por las Com
pañías que se mencionan. —  Pági
nas 868 y 867.

Otra nombrando Vocal representante 
del Eslavo en el Consejo Nacional de 
Combustibles a D. Francisco Gómez 
Rojas, Ingeniero de Minas. —  Pági
na 867.

Otra declarando desierta la subasta de 
los frutos de la palmera de aceite, 
en determinado sector el.
Fernando Poo.— Página 867*

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvan

s, a los individuos que se mencionan 
las cantidades que se Indican, fas 
cuáles ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas'.—Pá
ginas 867 a 869<

Ministerio de Hacienda.
Real orden rel&tiva al canje de valo

res austrohúngaros. —  Páginas 868 
a 870.

Qtra autorizando a la. Dirección gene
ral de la Fábrícu ele Moneda y Tim
bre para contratar, mediante subas
ta pública, el suministro de 21.500 
kilogramos de níquel para la ela
boración de la nueva moneda tala
drada de cupro-niquel.— Página 870.

Otra adjudicando a la Sociedad anó
nima A G P, la contrata del sumí-

. nistro de papel blanco continuo pa-
. rq la elaboración de precintos, de

pólvoras bj materias explosivas. —, 
Página 870.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden creando 28 plazas de Re

partidores de Telégrafos con 2.000 
pesetas de sueldo y ascendiendo a 
dicho sueldo los Repartidores que 
se indican.— Páginas 870 a 872.

Otra eliminando de la relación de Seh 
cretarios de Ayuntamientos, publi-: 
cada en este periódico oficial el día 
15 del pasado Julio, a D. Emilio Ro
dríguez Magadán, el cual seguirá 
figurando entre los de segunda ca
tegoría.— Página 872.

Otra nombrando a los señores que se, 
indican pava que asistan como Dele
gados de España a la Asamblea pie-, 
naria del Comité Consultivo Inter-, 
nacional de las Comunicaciones te
lefónicas a gran distancia, de París, 
y al Congreso Internacional que se 
reunirán en la ciudad de Como (lia-  

1 os días del 5 al 15 del pró- 
j;o mu o•>- pHembr e.— Página 872.

Otras concediendo licencia por enfer- 
m°s y prórroga en la misma a los 
funcionarios de Correos y Telégra
fos que se mencionan.— Páginas 872 
y 873.

Otra ídem id. por el tieempó que tar
de en dar a iM-z y cuarenta días des
pués al Auxiliar femenino de pri
mera clase de Telégrafos doña Ame
lia E saín y Rey.— Páginas SI3 y  874.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie a 
oposición, en turno de Auxiliares, la 
plaza de Profesor especial de Len
gua francesa, del Instituto del Car
denal Cisneros, y nombrando el Tri
bunal que se indica para juzgar di
chas oposiciones.— Página 874.

Ministerio de Trabajo, Comercie 
% Industria.

Real orden resolviendo insta,ncia de la 
Agrupación aeneral de camareros,

cocineros, reposteros y similar e{ 
marítimos y terrestres, de Santan< 
der y su provincia, sobre pacto ce< 
lebrada para la regulación del tra
bajo en hoteles, fondas, cafés y  ca- 
sas de huéspedes de aquella capital 
Páginas 874 a 876.

Otra concediendo excepción para ce< 
lebrar un mercado y úna feria qué 
tradicionalmente se celebra en do-i 
mingo en Santa María [Baleares) < 
Página 876.

Otras declarando beneficiarios del Ré< 
gimen de subsidio a las familia,s 
numerosas a los señores que se men* 
donan.— Páginas 876 a 881.

Administración Central.

E s t a d o . — . Sección de Comercio.— » 
Anunciando que los Gobiernos de 
España y Grecia han convenido, por 
canje de Notas de 28/30 de Junio 
del actual, un Arreglo provisional, 
aplicable desde el 1A de Mayo hatfa 
él 15 de Septiembre próximo en la 
forma que se indica.— Página 881.

H a c ie n d a .— Concediendo licencia poft 
enfermos a los funcionarios depen
dientes de este Ministerio que se, 
mencionan.— Página 882.

Prorrogando el plazo que le fué cotí- 
cedido para posesionarse de su des
tino al Capitán del Ejército al ser
vicio de este Ministerio D. Benigno, 
Letón Llórente.— Página 882.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Anunciando haber su
frido extravío los cupones de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, 
emisión de 1927 que se expresan.—  
Página 882.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Administración. —  Citando por un 
plazo de veinte días a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida por 
D, Bartolomé Gómez del Castillo, ep
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Castillo de las Guardas (Sevilla), 
para que formulen las reclamacio
nes que estimen per Unen tes a sus 
derechos, respecto a la venta de una 
finca rústica con molino harinero, 
denominada “ El A lm ez” , sita en 
aquel término municipal. —  Pdgi-  
na 882.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —  Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando hallarse, va
cante en el Instituto nacional de se
gunda enseñanza del Cardenal Cis-

nevos la plaza de Profesor especial 
de Lengua francesa.— Página 882.

Nombrando a D. Pío Gómez Sabaíer 
Oficial de Secretaría de la Escuela 
de Artes y Oficios de Oviedo.— Pá
gina 882. '

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Maestros nombrados provi
sionalmente por los cuatro primevos 
triamos del artículo 75 del Estatuto 
vigente, en vacantes correspondien
tes al mes de Jimio próximo pasado. 
Página 882.

F o m e n t o — Dirección general dé Obras 
públicas. —  Conservación y repara
ción de carceleras. —  Adjudicacio
nes definitivas de subastas de obras 
de carreteras.— Página 885.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s — *
ADMTNTSTRACIÓN PROVINCIAL.— ADM I
NISTRACIÓN m u n i c i p a l . —  A n u n c io s  
d e  p r e v io  p a g o — E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Cr im in á is  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .—Final del 
pliego 3 y principio del 4.

PARTE OFICIAL

& M„ el Bey Don Alfonso XIII 
|q D g), S. M. ia R e i n a  Doña Victo
ria Eugeniar S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
je la Augusta Real Familia, continúan 
fin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.009.

Exorno- Sr.: El Real decreto-ley
de 8 de Junio de 1926, que estable
ció el régimen vigente para la pro
ducción y comercio de aceites espa
ñoles, dispone en su artículo 14 que 
las resoluciones de los Gobernadores 
civiles serán firmes cuando la pena
lidad impuesta no exceda de 500 pe
setas.

Como el espíritu de la citada dis
posición no pretende, para aquellos 
casos en que se demuestre bubo error, 
restar medios al perjudicado para la 
defensa de sus intereses, y mucho 
menos de su reputación industrial, y 
teniendo en cuenta que para dichos 
Alisos es conveniente el asesorami.en- 
to de la Comisión mixta del aceite 
creada por el artículo 10, toda vez que 

.una de sus misiones esenciales es la 
de velar por la pureza del aceite de 
*§liva, como aclaración al mencionado 
articulo 14,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en los casos en que 
*>or los Gobernadores civiles se im
pongan multas no superiores a 500 
pesetas, como consecuencia de la apli
cación del artículo 14 del Real de
creto-ley de 8 de ó unió de 1926, y se 
produzcan reclamaciones sobre los 
hechos fundadas documentalmente, 
sean admitidas por los Gobernadores 
civiles, sin perjuicio del depósito de 
la cantidad importe, de la multa, re

mitiendo la reclamación, documentos 
y  muestras, en su caso, a la Comisión 
mixta del aceite, que a la vista de 
todo ello propondrá al Ministerio de 
la Gobernación la resolución proce
dente.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos* 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 2'6 de Julio de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene
ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 1.010.

Exorno. Sr.: Definidos en el Real 
decreto de 23 de Abril último los coe
ficientes de carbón importado conce
didos a diferentes industrias para po
der consumir carbón extranjero, que
daba, no obstante, sin fijar la propor
ción aplicable a la industria siderúr
gica, encomendándose en el artículo 
transitorio de la mencionada soberana 
disposición, al Consejo Nacional de 
Combustibles, el estudio de la pro
puesta correspondiente, y de igual 
forma ei régimen que debía aplicarse 
a los pesqueros de altura, según en 
el apartado f) del artículo 3.° se ex
presa.

La falta de paridad de condiciones 
y de preparación para su abasteci
miento, en que están montadas las di
ferentes industrias siderúrgicas, unas 
con minas propias acondicionadas a 
su consumo, otras en regiones más 
alejadas y sin otras preparaciones de 
momento para lograr de modo inme
diato, su  autoservicio o aprovisiona
miento, circunstancias que motivaron 
que voluntariamente, en su propio in
terés, siguieran regímenes distintos 
de alimentación en sus fábricas, es 
causa justificada de que al tratar 
de estabilizar temporalmente el con
sumo nacional, se concediera toleran
cias a unas fábricas y se negaran a 
otra<s afirmando sólo situaciones que 
ellas mismas tenían ereadas; mas la

diferencia actual de precio con el 
carbón inglés, muy acentuada en los 
últimos meses, hace que se creen dL  
ferencias sensibles en los precios de 
obtención del hierro y que no sea jus
to privar a algunas Empresas s id erú r 
gicas de esas ventajas, colocándolas 
en inferioridad para la concurrencia, 
porque en épocas distintas trataran 
de completar su propia instalación 
con minas propias.

Esta consideración obliga a conce-, 
der algún régimen de tolerancia, aun
que para lograr el debido equilibrio 
no sea precisa la igualdad absoluta 
de la, cifra, puesto que es lógico tomar 
en consideración los períodos distin
tos de explotación y protección que 
han disfrutado unas y otras, y  las 
ventajas que el mismo beneficio dó 
la explotación de las minas represen
ta a favor del precio del carbón en las 
que poseen minas propias; no tornan-i 
do en consideración el hecho induda-* 
ble de la posible adquisición de minas 
por otras Empresas, puesto que esto 
no se improvisa, y  esta resolución no 
es sólo temporal, no pudiendo cam-. 
biarse en el plazo de su vigencia las 
siluaciones hoy establecidas.

En cuanto a los pesqueros de altura 
la sujeción al régimen de depósitos 
flotantes marcará el coeficiente de| 
carbón extranjero que puede aplicar-* 
se a su consumo; mas corno en ese ré-i 
gimen se parte de la base de habeq 
alcanzado la normalidad de los pre-i 
eios del carbón nacional, en tanto caá 
normalidad no se alcance, y  tenida 
en cuenta la gran diferencia de pre-i 
cios hoy existentes entre los carboneé 
nacional y  extranjero, dicho ooeficien-i 
te de consumo será provisionalmente 
el 80 por 100.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el R ey  (q. D, g.) se ha diga 

nado disponer:
1.° La Compañía Siderúrgica de| 

Mediterráneo podrá consumir hastef 
un 50 por 100 de carbón extranjero.

2.° La Sociedad Altos Hornos de¡ 
Vizcaya podrá importar un 30 pot 
100 del carbón que consuma; pero de-* 
hiendo reducir la nroducción d£ gup
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minas en la mitad del carbón extran
jero que emplee,

2.° La Compañía anónima “Bas- 
conia” podrá consumir hasta un 25 
por 100 de carbón extranjero,

4.° A -‘Nueva Montaña”, Sociedad 
anónima, del Hierro y del Acero, se 
otorga un coeficiente de SO por 100 
do carbón extranjero.

5.° La Sociedad anónima- “Echeva
r r ía ” podrá emplear carbón extra nje-

. . ro para las necesidades del horno 
alio, sin rebasar el 50 por 100 del ten 
tó! de las necesidades de la explota
ción.

(>.° Los barcos pesqueros do altura 
habrán de consumir carbón nacional 
con un coeficiente de carbón extran
jero hasta del 80 por 100,

7.° Los coeficientes concedidos a 
Jas Empresas siderúrgicas m  serán 
aplicables a la importación de ''•oque.

8.° Estos coeficientes serán aplica
bles a los consumos respectivos a 'p a r
tir  de la fecha de promulgación de 
oda Real orden, cualesquiera que sean 
las existencias de carbón extranjero.

0.° Estos coeficientes que por to
lerancia especial se conceden por la 
presente Real orden, habrán do ser 
disminuidos a propuesta del Consejo 
Nacional de Combustibles a medi
da que, de acuerdo con lo previsto 
en las disposiciones transitorias, del 
Real decreto-ley de Régimen para la 
Economía del carbón, se vayan obte
niendo reducciones en los precios del 
carbón nacional.

.De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 6. 
de Agosto'de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente del Consejo Nacional
de C om busta#*

g*iúm. 1 .011 .

Exorno. Br.: Vacante en el Consejo 
Nacional de' Combustibles un puesto 
de Vocal representante del Estado, 
por renuncia del Ingeniero de Minas 
D. Eustaquio Fernández Miranda y 
Gutiérrez,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha digna
do nombrar para dicho cargo, a don 
Francisco Gómez Rojas, Ingeniero de- 
Minas.

De Real orden lo di¿go a V. E. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1927.

PRIMO DÉ RIVERA \
Señor Presidente del Consejo' Nacio

nal de Combustibles.

Núm. 1.012.
Excmo. Sr.: Resultando que por 

Real orden de 23 (le Febrero último, 
dictada como consecuencia -a la peti
ción formulada por D. Carlos Soujol 
de concesión a su favor dé los frutos 
de todas las palmeras de aceite de I  - 
territorios españoles del Golfo de Gui
nea, se sacaron a subasta pública los 
de un sector solamente de la isla de 
Fernando Poo, con sujeción al corre
lativo pliego de condiciones y por un 
plazo que terminó el día 30 de Julio 
último:

Resultando que llegada esta últiíma 
fecha no se presentó pliego alguno 
para  dicha, subasta ni en este Centro , 
ni en ese Gobierno general:

En atención a esas circunstancias,
8. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 

bien declarar desierta 3a subasta de 
los frutos de ía palm era de aceite 
sobre determinado sector de la isla 
de Fernando Poo, anunciada por la 
citada Real orden de 23 de Febrero 
del año actual.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y efectos expresados.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
drid, 6 de Agosto de 1927.

P. D.,
E3 Director general» 1

EL CONDE DE JORDANA 
Señor Gobernador general de los té  

rritorios españoles del Golfo 
Guinea.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Núm. 80. ,

-Excmo. S r.: Hallándose justificado 
que los Individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con Eugenio María Gisneros y terna-: 
na con Teófilo Lahuerta Gálvez, per-* 
fenecientes a los reemplazos que se 
indican, están comprendidos en los 
artículos 284 de la ley de Recluta
miento de 1912 y 422 del Reglamento 
de la vigente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha serví 
- s disponer que se devuelvan a los 
: Recesados las cantidades que Ingres 

¿ron para reducir el tiempo de ser-i 
vicio en filas, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los núme-¡ 
ros y por las Delegaciones de Hacien-* 
da que en la citada reación se expre-i 
san, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibí!-: 
rá  el individuo que hizo el depósito o 
la persona autorizada en form a legal, 
según previenen los artículos 470 y 
425 de los citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E- para  
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Beñores Capitanes generales de la 

prim era, segunda, tercera, euaríat 
quinta y sexta Regiones,
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Relación
- c

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Eugenio María Cisneros 1924 Segovia. ............ ................................. Segovia *........•»•••••*..
Salvador Garza y Añojo Valdés. 1925 Madrid. Madrid.................
Emilio Murcia M u ñ o z . .  ••«••«.». 1926 Almería« Almería « . . . .  0
Antonio Cortázar Sáenz 1926 S^nlúcar de Barram eda.. ............. Cád z ................................
José María Martínez Lnna 1927 San Fernando .............. Cádiz ............................ . ,
Manuel Martín Enríquez. . . . . . . 1924 Granada ............ Granada........................... .
José Sicilia Sicilia. 1924 Carcabuey......... . . . . Córdoba........
Ernesto Vagner Reigada 1924 • Castellón....................... Castellón ...........
Manuel Tebar Cañabate. 1924 A lbacete........................................ i Albacete....................••••
Faustino Cubells Compto 1924 Falsé........ Tarragona. •••••.............
Domingo Gabriel Más 1924 Tarragona...................... ............. Tarragona
Juan Mestre Canadells............ 1924 Oanonja ................... ......................... Tarragona. .......... •••••••
Carlos Andrós ArciniegaCarnerero 1924 S oria ................. .......... ..................... Soria .................................
Francisco Maté Torralba 1924 P a l e n c i a . . . . . . . . . . . . ................... Palencia. ••«••••••••.«•■
Quintiliano Martínez de la Cuadra Malo »«»•••.9.... 1824 B ilbao................................................ V izcaya...........
Teófilo LahuertaGáivez.......... . 1924 Logroño ............................................. Logroño. . . . . . . . . . . . . . . .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
N ú m .  434.

Excm o. Sr.: Contestando a las 
Reales órdenes de ese M inisterio 
de, 3 y 10 de Febrero y 20 de Ma
yo. de 1927, referentes al estam pi
llado y renovación  de cupones de 
líos títulos de la antigua Deuda aus-1 
triaca y húngara, tengo el honor de 
manifestar a V. E. que la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasi
vas, tan pronto com o tuvo con oci
miento de que se llevaban a efecto; 
ías operaciones de renovación  y pa
go d)e cupones de dichos em présti
tos, atenta a la .defensa de los inte-.' 
res es de los tenedores españoles 
que tienen depositados sus títulos 
en la Caja de dicho Centro y en la 
Sucursal del B anco de España en 
París, y  dándose exacta cuenta de 
las dificultades que habían, de ofre
cérseles para presentar sus títulos 
;en la Caja com ún, in ició sus ges
tiones con la A gencia del Banco de 
España en París y con la Caja co 
mún, que dieron el resultado apete
cido de solucionar este conflicto. 
En efecto, el señor Presidente de 
la Caja común, contestando a es-* 
crito del D irector general de la 
Deuda, participó el 21 de Abril ú l
tim o que deseoso de facilitar a tos 
portadores la regularización de sus 
títulos, eximiéndoles del¡ envío al 
Extranjero, había conseguido de la 
Dirección general del Crédit Lyon~ 
íi&is aceptase el que se dom iciliase 
;en su Agencia de Madrid la reno-

ovación  de las hojas de cupones de 
los títulos dé los m encionados em
préstitos, que se encuentran ac--* 
fuafm ente depositados en la Caja 

. de la D irección  de la Deuda, y en 
su consecuencia, enviaba a la re fe 
rida A gencia las instrucciones, fa c 
turas y estam pillas necesarias pa
ra la realización  de la operación . El 
D irector general de la Deuda, des
pués de con ferenciar con  el Direc-.* 
tor de la Agencia del Crédit Lyon
nais y estudiar el¡ procedim iento a 
seguir en la renovación y pago de 
cupones vencidos de los. títulos aus
tríacos y húngaros, me propuso dos 
soluciones com o posibles de adop
tar. A saber:

Prim era. Qué la D irección  ge
neral de la Deuda, previa orden del 
M inisterio de Estado para la sali-1 
da del (Opósito y su data en cuen
ta, entreguet en blok á la Agencia 
del Qrédito Lyonnais en Madrid to
dos los títulos austríacos y húnga
ros depositados hoy en su Caja, a 
fin de que dicha Agencia practique 
todas las operaciones previstas en 
las instrucciones de la Caja com ún 
y de conform idad con el protoco lo  
de Xnnsbruck y del Acuerdo de Pra
ga, y una vez efectuado entregará a 
la D irección  de la Deuda los títu-* 
los estam pillados para dicha Caja 
com ún, con  las nuevas hojas de 

¡ cupones, y si hubiere lugar, los an
tiguos cupones vencidos antes de 

| 16 de Febrero de 1920 sobré los 
j em préstitos austríacos o antes 
| del 26 de Junio de 1921, sobre los 
| em préstitos húngaros, acom paña- 
* dos de las certificaciones' destina

das a reservar los derechos de los 
propietarios de los referidos cupo
nes, para que dicho Centro a su vez 
haga entrega de todo ello a los te-i 
nedores de los títulos y les abone 
el im porte de ios cupones que le; 
habrán sido pagados por el Crédit 
Lyonnais. A hora bien, teniendo pre
sente que la A gencia del B anco de 
España en París no puede realizar, 
operación  alguna de esta naturale
za, porque real y sim plem ente es 

jj un “ Comptoir de Paiement” y  seríá 
salirse de su esfera  de. acción, de 
semejante manera a la expuesta, y  
por lo que se refiere a los títulos 
depositados en la A gencia del B an
co de España en París, podría au
torizarse a la D irección  del Crédit 
Lyonn/iis. para que reco ja  los títu
los y tam bién en b lock  los deposite 
en la Caja común, 1a. que entrega
rá al Crédit Lyonnais ios títulos 
estam pillados con las hojas de cu
pones, certificaciones, etc., y para' 
que ésta haga entrega a los tenedo- 
dores y les abone el im porte de los 
cupones que le habrán sido previa
mente pagados por la Caja comúxí.

Segunda. Que la Dirección general 
1 de la Deuda y Clases pasivas y la 
j Agencia del Banco de España en Pa- 
¡ rís entreguen a los portadores los tí-- 
l tutos en el mismo estado en que sé 
! encuentran actualmente depositado#, 
j invitándoles a que los depositen in- 
j di vi dualmente en el Crédit Lyoonaia 
| y su Agencia en Madrid, para que este 
| Banco efectúe la renovación y pagó 
J de los cupones directamente a los in- 
f teresados.
| La primera solución, si bign es más
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q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA

FECB

Día

A DE LA CARTA 1 

Mes

DE PAGO 

Año

Número
da

la ©arta d@ pa.go

Delegación de Hacienda 

expidió la carta de pago

SUMA 
que debe m 
reintegrad*

Pesetas

Segó vi a 12 Agosto................. 1924 379 Segovia.................... 500
Madrid.......... ......... . . . . . . . . .  .. 5 Pobrero ............... 1921 537 Madrid...................... . 50Ó
Alm ería........................... . 26 Julio.................... 1926 620 Alm ería.. . . . . . . .  . . . . . .  • 750
Jerez de sa Frontera................... 29 Octubre. . . . . . . . . . 1926 1.003 Cádiz .............. . 325

14 Febrero...... •••••• 1927 501 Cádiz 250
Granada................... ••««•••••••. 11 Febrero 1924 531 Granada 1.000
Lucena............... ................... . 13 Febrero . . . . . . . . . . 1924 ■ 457 Córdoba.......... . . . . . . . . 1,000
Castellón......................... . 13 Febrero ................ 1927 418 Castellón.......... ¿ . 500
Albacete......................... . 4 Febrero ............... 1924 115 Albacete . . . . . . . . . . . . . . . 1.900
Tortosa.......................... 16 Febrero .............. 1924 674 Tarragona.. . . . . . . . . . . . . 500
T arragona.......... 6 Febrero ................ 1924 205 Tarragona. . . . . . . . . . . . . . §00
Tarragona............... ..................... 16 Febrero . . . . . . . . . . 1924 670 Tarragona 500
Sori a ................ 28 Enero „........ 1924 827 Sori a .............................. 250

f Falencia.................... 4 Febrero........ . 1924 107 Falencia ••••»•••••••••• 500
1 Bilbao.................................. 19 Enero...... ........... 1927 424 Bilbao .«••••••*•••••••« 500
] Logroño.......... . 7 Septiembre.......... 1925 157 Logroño 250

compleja y representa mayor trabajo 
para la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas, está más en ar
monía con la solvencia del Estado es
pañol, que ofreció una protección que 
no puede faltarles a los tenedores 
Españoles de títulos de la Deuda aus
tríaca y húngara, y que éstos recla
man por conducto del Embajador de 
& M. en Londres, como demandarían 
ciertamente todos los tenedores si lle
gado el momento de ampararse en 
ella esa protección les faltase.

Son estas razones por das que he 
creído ineludible deber el aceptar la 
primera solución aprobada por Real 
orden de 1.° del corriente, autorizan- 
do al mismo tiempo al Director de 
la Deuda para que dentro de los lí
mites de la propuesta y en relación 
a ella dicte acuerdos, otorgue auto* 
srizaciones y practique cuantas gestio
nes de carácter económico o finaneíé- 
ro sean necesarias, sin invadir ia es
fera de acción reservada al Ministro 
fie Estado.

Lo que comunico a Y. E. por si es
tima viable esta solución o. en otro 
caso, acuerde lo que considere opor
tuno.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y* E. mu
chos años. Madrid, 14 de Junio 
de, 1927.

GAL YO BOTELO

Señor Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ministro de Estado.

En contestación a la preinserta, Real 
u d n . i  el P'tuovo. Br-, M inistro  de E s 

tado comunica de Real orden lo si
guiente:

“Exorno. Sr.: Se ha recibido en este 
Ministerio la Real orden de Y. E- de 
14 de Junio último, en la que se sir^ 
ve proponer alternativamente dos so
luciones para la renovación de cupo
nes y pago de algunO's vencidos de Jos 
títulos de las Deudas austríaca y hún
gara pertenecientes a españoles, y que 
están depositados tanto en la Direc
ción de la Deuda como en la Sucur
sal del Banco de España en París.

Teniendo en cuenta las Minadas 
consideraciones que V. E. apunta y 
que aseguran a los tenedores españo
les la continuidad en la protección del 
Estado español, este Ministerio se in
clina para la solución primeramente 
señalada en la Real orden a que se 
contesta, es decir, que la Dirección 
general de la Deuda entregue en blo
que a la Agencia del Grédit Lyonnais 

I en Madrid todos los títulos austrla- 
¡ eos y húngaros depositados hoy en 
I su Caja, a fin de que dicha Agencia 
j practique todas las operaciones nece- 
1 sartas, y una vez efectuadas los de- 
I vuelva a la Dirección con las nuevas 
1 hojas de cupones, acompañadas de las 
j certificaciones destinadas a reservar 
\ los derechos de los propietarios de 
i los referidos cupones, para que este 
\ Centro haga a su vez entrega de todo 
j ello a los tenedores de los títulos y 

les abone el importe de los cupones. 
|Y  en lo que se refiere a los lítalos 
j depositados a la Agencia del Banco 
f de España en París, autorizar a la Di- 
\ rección del Grédit Lyonnais para que 
) recoja los títulos, y también en blo

que los deposite en la Caja común,

la que los devolverá al Grédit Lyoíi- 
nais, una vez estampillados, con la£ 
hojas de cupones, certificaciones, ot* 
cétera, para que éste haga entrega á 
los tenedores y les abone el importa 
de los cupones. . ó

Como al aceptar este sistema la ink 
ciativa particular queda muy merma* 
da, pero no desaparece totalmente, yá[ 
que los tenedores han de presentarse 
para percibir el importe de los cupo* 
nes pagador me permito exponer a la 
consideración de Y. E. la convenien
cia de dar a todas estas operaciones 
publicidad oficial en Ja G ac eta ! d e  

Ma d r id , para que los interesados pué* 
dan en su día, sin nuevas consultas, 
percibir sus dividendos y saber qué 
la renovación de cupones ha sido Ile^

! vada a la práctica.
| Dependiendo la Dirección general 

de la Deuda de ese Ministerio del dig- 
| no cargo de Y. E-, salvo indicación m 
j contrario, puede considerarse la pre- 
j gente Soberana disposición como or- 
| den suficiente para que aquélla pr&c- 
1 ’tique las operaciones indicadas, que 
\ en la forma propuesta por Y. E., co- 
j mo queda dicho, merecen la cutera 

aprobación de este Centro.
Por último, sería pertinente que el 

Grédit Lyonnais invitase individual* 
i mente a todos los poseedores españo

les residentes fuera del territorio dé 
la República francesa a aportar, si 
fuera preciso, el correspondiente affi- 
dayit, al efecto de que no se les re-: 
tenga sobre el importe de los cupo^ 
nes que van a percibir la tasa creei** 

| da que pagan al fisco francés por este 
I concepto los que residen o éstfc  ddw 
1 mic i liados en Francia.
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De Real orden comunicada por el 
Excmo, Sr. P resídem e del Consejo de 
Ministros, Ministro de E stad o , digo 
cuanto antecede a V. E. a lo¡s efectos 
que quedan mencionados. Dios guarde 
a V- E. muchos años. Madrid, 6 de 
Julio de 1927.— El Secretario general, 
B, Almeida.
Señor Ministro de Hacienda.

' La Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, en cumplimiento de 
las precedentes Reales órdenes, ha 
entregado los valores depositados en 
la misma y en la Agencia dei Banco 
de España en París, al Crédii L y ori
náis, p ara  que es le Establee uniente 
lleve a cabo las operaciones de can
je,' exigiendo a los señores ‘criadores 
el documento o documentos que esti
me necesario, según el anuncio que 
en París, y en Madrid publicará para 
conocimiento de los mismos.

N úm. 435.
I lmo. S r . : Visto el expediente ins

tru ido en la Dirección general de la 
•Fábrica de Moneda y Timbre piara la. 
adquisición, mediante subaVda públi
ca, de 21.500 kilogramos de níquel 
con destino a la acuñación de moneda 
taladrada de 'cuproníquel de 25 cén

timos de peseta, dispuesta por Reales 
órdenes de 12 de Mayo y 2 de Julio 
del corriente año:

Resultando que, con sujeción al dic
tamen de la Sección facultativa de di
cho Establecimiento, -se ha formulado 
el pliego de condiciones que ha de re-  
V r  en la expresada subasta, en el que 
*e detallan las características que ha 
de reun ir  el níquel de que se t r a í a : 

Resultando que tanto la Abogacía 
del Estado como el Tribunal Supremo 

de la Hacienda pública han emitido 
su dictamen favorable a la adquisi
ción, mostrando su conformidaü con 
ei referido pliego de condiciones: 

Considerando que en el mi-ano que
dan bien determinados Jas obligacio
nes y derechos del Estado y del con
tratista , así corno las responsabilida
des que éste contrae, y se han cum 
plido cuantos requisitos previene la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de Julio 
de 1911 y demás disposiciones legales 
vigentes,

S. M, el Rey (q. D. g.), de eonfor- 
midad con los dictámenes de la Abo
gacía del Estado y T ribunal Supremo 
de la Hacienda y lo pro-nuesto por

esa Dirección general, se ha servido 
resolver se apruebe el pliego de con
diciones de referencia y autorizar ai 
expresado Centro para contratar, me
diante subasta pública, el suministro  
de 21.500 kilogramos de níquel que 
ha de emplearse en la elaboración de 
la nueva moneda ta ladrada de cupro
níquel de 25 céntimos de peseta.

De Real orden lo comunico a V. I. 
p a ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y . ' I. m u 
chos años. Madrid, 8 de Agosto 
de 1927.

P . D .,
AMADO

Señor Director general de la Fábrica  
de Moneda y Timbre.

N ú m  436 .
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo tíe la adquisición, 
mediante subasta p ú b l ica , . del papel 
blanco continuo para  la elaboración 
de precintos de pólvoras y m aterias  
explosivas que se considera necesa
rio en la Dirección general de la Fá-  

‘ brioa de Moneda y Timbre duran te  ei 
segundo semestre tíe 1927 y los años 
i 928 y i 929:

Resultando que previa la formación 
del pliego de condiciones, su aproba
ción y publicación de anuncios, se ce
lebró el día 13 rie Julio último su- 
h a si a p úb 1 i c a o a r a c o n t r a t a r el s u rr i i - 
nistro de referencia:

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario cíe esta Corte D. Ca
milo Avila y Fernández de lien es tru 
sa, con el número 927 de su protoco
lo y con relación a dicha subasta, se 
hace constar que dos fueron las p ro 
posiciones presentadas, una suscrita 
por D. Balbino Cmeada Sauz, compro
metiéndose a efectuar el servicio por 
el precio de 26,50 pesetas cada resina 
de papel, y la o tra  firmada por don 
Dionisio Martínez de Ve tasco, en nom
bre de la Sociedad anónima A. G. P 

.{Almacenes generales de papel), ofre
ciendo en tregar el papel objeto del su 
ministro al precio de 2.0,98 pesólas 
cada r e s m a :

Considerando que tanto en los actos 
preparatorios  de la subasta como en 
la celebración de la mioma se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidos por la ley de Ad-- 
mfníslración y Contabilidad de la Ha
cen da pblica de de Julio de 1911 
y por ei pliego de condiciones dei 
contrato:

Considerando que de las dos propo
siciones presentadas, la suscrita por 
la Sociedad anónima A. G. P. (Alma

cenes generales de papel) es ia más 
ventajosa para  los intereses del Es
tado y se halla comprendida dentro 
dei precio fijado por el Ministerio de 
Hacienda:

Considerando que, según las clau
sulas 11 y 12 dei pliego de condicio
nes, el contratista, una vez adjudicado 
el servicio, deberá afianzar ei contra
to y elevar éste a escritura  pública, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido aprbar  la 
subasta celebrada en la misma el día 
13 de Ju lio  último y ad judicar  defi
nitivamente a la Sociedad anónima 
A. ,.G. P. (Amacones, generales de p a 
pel), representada- por D. Dionisio 

'M artínez de Ve-lasco, la contra ta  del 
suministro  de papel blanco continuo 
para la elaboración de precintos de 
pólvoras y materias explosivas que 
ha de emplearse durante  el segundo 
semestre de 1927 y ios años 1928 y 
1929, por el preefo de 20,98 pesetas 

. indicado en su proposición.; debiendo 
afianzar el contrato y elevarlo a es
c r i tu ra  pública, con arreglo al pliego 
de condiciones do la subasta.

De Real o rd en  lo comunico a...V, I. 
para  su conocimiento y e fec tos 'consi
guientes. Dios guardo  a V. L muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1927,

P. D-,
A TÍA DO

Señor Director general de la. Fábrica  
tíe Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
N ú .m  974.

Ilmo. S r . :  V ista  la p ro p u e s ta  ele
vada po r  V. L a este  M in is tc r i ;  y

R e su l tan do  que d e  ios P o r t e r o s  
del Cuerpo de P o r te ro s  de los Mi
n is te r io s  civiles a s ign ad o s  a esa  
D irección  g enera l ,  Sección de T e
lé,gratos, p a ra  el po rteo  de t e le g ra 
m as, p o r  Real orden de 27 de F e 
b r e r o  d e  1925 ( G a c e t a  del 8 de Mar^ 
zo) h an  cau sad o  b a ja  en  ta l  s e r 
vicio:

P o r te ro  c u a r to ,  de T erue l ,  D. J u s 
to S e rna  Salvador, el .28 de Ju n io  
ú lt im o , p o r  t r a s la d o  a la Escuela  
N orm al de M aes tros  de T erue l .

P o r te ro  qu in to ,  de Bilbao, D. F é 
lix Gallego A ndrés ,  el 2 de Ju lio  ú l 
t im o, p o r  t ras lado  al G ob ierno  ci
vil de Vizcaya.

P o r te ro  te rce ro ,  de G ijóngD . L u is



Gaceta de Madrid.-Núm. 223 1 1  Agosto 1927 871

Suárez Siero, el 6 del mismo mes, 
por defunción.

Portero tercero, de Trubia, don 
Francisco García Vigil, el 11 del 
mismo mes, por traslado a la Uni
versidad de Oviedo.

Portero tercero, de Avila, D. Fé
lix Rodríguez Madrid, el mismo día, 
por traslado a la Escuela Industrial 
de Vallad olí d.

Portero tercero, de Cádiz, D. An
tonio Guzmán Varo, el mismo día, 
por traslado a la Escuela de Artes 
y Oficios de Algeciras.

Portero tercero, de Málaga, don 
Anionio Rojas Sánchez, el¡ mismo 
día, por traslado a la Universidad 
de Sevilla.

Portero cuarto, de Mérida. D. Ra
món Marcelo Gaspar, el mismo día, 
por traslado a la Delegación de Ha
cienda de Cá-c-eres.

Portero cu arfo, de Utrera, don 
Francisco de San Pablo González 
Cañete, el mismo día. por tras la-do 
al Institu to  de Segunda enseñan
za de Córdoba.

Portero cuarto, de Vigo, D. Feli
císimo Mandones Herrero, el m is
mo día, por traslado al Gobierno 
civil de Guipúzcoa.

Portero quinto, de Sevilla, D. En
rique del Rey Pérez, el mismo día, 
por traslado a la Escuela Industrial 
de Sevilla.

Portero quinto, de Marios, D. Jo 
sé Luque Camacho, el mismo día, 
por traslado a la Escuela de Arles 
y Oficios de Jaén.

Portero segundo, de Torrevieja,
H. Juan Sánchez Pérez, el 12 de 
Julio, por traslado a la Escuela In
dustrial de Valencia.

Portero tercero, de Yecla, D. An
tonio García Ruiz, el mismo día, 
por traslado a la Escuela Indus
tr ia l de Valencia.

Portero cuarto, de Ceuta* D. Lu
cas de Vega Godoy, el mismo día, 
por traslado a la Escuela Industrial 
de Cádiz.

Portero cuarto, de Tuy, D. Hipó
lito Ramón Yagüe y Gómez, el mis
mo día, por traslado a la Escuela 
de Artes y Oficios de Zaragoza.

Portero cuarto, de Gerona, D. Vi
cente Gironés Saurj, el mismo día, 
por traslado al Instituto de Segun
da enseñanza de Gerona.

Portero cuarto, de Medina del 
Campo, D. Honorio González Casa
do, el mismo día, por traslado a 
la Delegación de Hacienda de Sa
lamanca.

Portera QuíntOj ág Bilbao, Ü. Ho-

gaciano Bolado Llamazares, el mis
mo día, por traslado al Instituto de 
Segunda enseñanza de León.

Portero cuarto, de Burriana, don 
Francisco Martínez Montes, el 1.3 
de Julio, por traslado ai Instituto 
de Segunda enseñanza de Castellón.

Portero cuarto, de Bilbao, D. Al
berto Tricio Sáez, el 14 de Julio, 
por traslado a la Escuela Industrial 
de Logroño.

Portero cuarto, de Mejilla, D. Ri
cardo Ortiz Piquer, el mismo día, 
por traslado a la Escuela Industrial 
de Málaga.

Portero quinto, de Ayamonte, don 
Pedro Jurado López, el mismo día, 
por traslado a la Escuela de Artes 
y Oficios de Córdoba.

Portero segundo, de Castro Ur
díales, D. Juan  Cano Francos, el 15 
de Julio, por traslado a la Escuela 
de Comercio de Bilbao.

Portero cuarto, de Durango, don 
Luis Hernández González, el mismo 
día, po^ trasladoa la Audiencia de 
San Sebastián.

Portero tercero, de Oviedo, D. Vic
toriano García Martínez, el 18 de 
Julio, por traslado a la Audiencia 
de Oviedo.

Portero cuarto, de Santa Cruz de 
Tenerife, D. Juan  Cabrera Perera, 
el 20 de Julio, por traslado a la De
legación del Gobierno en Las Pal
mas; y

Portero quinto, de Valladolid, don 
Angel Castro Alonso, el 23 de Ju 
lio, por traslado a la estación de 
Telégrafos de León, en vacante de 
plantilla:

Considerando que, según los a r
tículos 2.° y 3.° de la R.eal orden de 
la Presidencia de 14 de Enero de 
1925 (G a c e t a  del 15) y su comple
m entaria de 27 de Febrero del m is
mo año (G a c e t a  del 8 de Marzo), la 
baja de estos Porteros en el ser
vicio de porteo de telegram as debe 
ser compensada con la creación de 
otras tan tas plazas de Repartidor 
de Telégrafos, con 2.000 pesetas de 
haber anual y con cargo al crédito 
sobrante, por amortización de Por- 

* teros de los Ministerios civiles, y 
que para la creación de estas pla
zas se autoriza a este Ministerio por 
el artículo 17 del Real decreto-ley 
de Presupuestos de 3 de Enero pró
ximo pasado:

Considerando que las plazas de Re
partidor de Telégrafos eon 2.000 pe
setas de haber, de nueva creación, de
ben cubrirse en la forma reglamenta
ria de reingreso de excedentes y as

censo por antigüedad de Repartidores 
de 1.500 pesetas, y que al ocurrir las! 
bajas de Porteros que !a¡$ producen; 
no había ninguna petición de reingre-s 
so de excedentes de dicha clase,

S. M. el Rey (q. D- g.), por orden de; 
esta fecha, se ha servido disponer:';

1.° Que se creen 28 plazas de Re
partidor de Telégrafos, con 2.000 pe-: 
setas de haber anual y con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 3.°, “Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, á 
extinguir”, de la Sección 15.a (Obli
gaciones a extinguir de los Departa
mentos ministeriales de los vigentes 
Presupuestos, en sustitución de los 
28 Porteros de que antes se hizo mé
rito, creándoise cad'a plaza con anti
güedad del día siguiente al en que 
fué baja el Portero sustituido.

2.° Que las referidas 28 plazas dé 
Repartidores de Telégrafos ecn 2 000 
pesetas de haber anual se cubran as
cendiendo a dicho empleo a los Re
partidores de Telégrafos con 1.500 
pesetas de haber anual siguientes:

D. Francisco Caballero y Flores, ten 
sustitución del Portero cuarto D. Ju s - t 
to Serna y Salvador y con antigüe-'! 
dad de 26 de Junio último. í

D. Manuel Senén Móndelo y Urrá, ’ 
en sustitución del Portero quinto don, 
Félix Gallego Andrés y con antigüe
dad d'e 3 de Julio último. /

D. Angel Queiruga y Fernández, eü 
sustitución del Portero tercero don 
Luis Suárez Si ero y con antigüedad 
de 7 de Julio último.

D. Garlos Santiuste y Madurga, éri 
sustitución del Portero tercero don1 
Francisco García Vi gil y con anti-' 
güed¡ad de 12 de Julio último-

D. José Molina Pérez, en custitu- 
ción del Portero tercero D. Félix Ro
dríguez Madrid y con antigüedad de 
12 de Julio último.

D. Miguel Peris y Miró, en suistí-* 
tución del Portero tercero D. Antonio 
Guzmán Varó v con antigüedad de 12 

de Julio úRimo.
D. Máximo .Vivar y Calleja, en sus

titución del Portero tercero D. Anto^ 
nio Rojas Sánchez y con antigüedad 
de 12 de Julio último.

D. Eduardo Vi 11 alba y Soriano, er 
sustitución del Portero cuarto D- Ra 
món Marcelo Gaspar y con antigüe
dad de 12 de Julio último.

D. Francisco Pino y Jiménez, que 
no cubre plaza por hallarse exceden
te, y D. Salvador López y Quesada 
en la creada para sustituir al Porte-* 
ro cuarto D. Francisco de San Pable
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González y Cañete y con antigüedad 
de .12 de Julio último.
; D. Dam ián Verde y Alameda, en 
Sustitución del Porte ro  cuarto  D. .Fe
licísimo Mandones H errero  y con an
t igüedad de 12 de Ju lio  último.

D. Francisco Rodríguez y MembrE 
ye» en sustitución del Portero quinto 
D. Enrique  del Rey Pérez y con an
tigüedad de 12' de Julio último*

D. José Orozco y Galindo, en sus
t i tuc ión  del Portero  quinto D. Jo¡>é 
Duque Camac-ho y con antigüedad de 

%'Í2 de Julio último.
> D. Benigno García y  Cabañas, en 
Sustitución del Portero  segundo don 
-Juan Sánchez Pérez y con antigüedad 
ge 12 de Julio último.
. D. José de la Merced y  Díaz, en 
sustitución del Porte ro  tercero D. An
tonio García Ruiz y con antigüedad 
íle 13 de Julio  último.

D. Jesús Sanz de Pedro y D, Arse- 
nio del Pozuelo y Bus t e ,  que no cu
b ren  plaza por hallarse excedentes, y 
ID- Arcadio García y Diez, en la crea
da  para  su s t i tu ir  a l  Portero cuarto 
D. Lucas de Vega Godoy y con an ti
güedad de 13 de Julio último.

D. Claudio Triviño y Arveros, en 
sustitución del Portero cuarto D. H i
pólito Ramón Yagüe Gómez y con an 
tigüedad de 13 de Julio último.

D. Angel Zaba.la e Ipuy , en susti
tución del P orte ro  cuarto D. Vicente 
Girones Sauri y con antigüedad de 
[13 de Julio último.

D. Lucio Elias y Escribano, en sus
titución del Portero  cuarto D. Hono
rio  González Casado y  con antigüedad 
Tde 13 de Julio último*

D. F erm ín  Gómez y Rodríguez, en 
fr üstitución del P orte ro  quinto D. Ro
gar  i ano Bolado Llamazares y con an
t igüedad  de 13 de Julio ultimo.

D. Macario Benito Mata y D. Ga
brie l Cifré Cerda, que no cubren pla- 
fca por  hallarse excedentes, y D. Te- 
jes-foro Emiliano Fernández y Pérez, 
jen la creada p ara  su s t i tu ir  al P o rte 
ro cuarto  D. Francisco Martínez Mon
tes y con antigüedad de 14 de Julio 
último. 

D. Mariano de i a Mota y Herrero, 
en  sustitución del Portero  cuarto don 
Alberto Tricio Sáez y con antigüedad 
de. 15 ele Julio último.

D. Agustín Rodríguez y - Benítez, en 
sustitución del Portero  cuarto D. Ri
cardo Ortiz P iquer y con antigüedad de 
[15 de Julio último.

D. Mariano G id ó n y  O legar ay, en 
Sustitución del Portero quinto D. Pe
dro Jurado López y con antigüedad 
Ide 15 de Julio último.

D. Antonio Verástegui y Martínez, 
que no cubre plaza por hallarse ex
cedente, y D. Luis Pérez y Benito, en 
la creada p ara  su s t i tu ir  al Portero  

segundo D. Ju a n  Cano Francos y con 
ontigüedad de 16 de JuliSo último.

D. Isabeliho García y Vals ero, en 
sustitución del Portero cuarto D. Luis 
Hernández González y  con antigüedad 

de 16 de Julio último.
D. José Luiis Martínez y Martínez, 

en sustitución del Porte ro  tercero don 
Victoriano García Martínez y con an 
t igüedad de 19 de Julio último.

D. Aurelio Fezzi y Fernández de 
Peñaranda, en sustitución del Portero  
cuarto  D. Juan  Cabrera Perora y con 
antigüedad de 21 de Julio ú libno; y 

D. Vicente Verdú y Just, en su s t i 
tución del Portero  quinto D. Angel 
Castro Alonso y con antigüedad de 24 
de Julio  último.

3.° Que las vacantes de Repartidor 
de Telégrafos con 1.500 pesetas de ha 
ber anual,  resultantes de estos ascen
sos, se comuniquen a la Ju n ta  califi
cadora de aspirantes a destinos p ú 
blicos. p a ra  su provisión con arreglo 
a las prescripciones dei Real decreto- 
ley de 6 de Septiembre de 1925, si no 
hubiere  peticiones de reingreso de 
excedentes para  cubrirlas.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Agosto de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores D irector general de Comuni

caciones y Ordenador de pagos.

Núm. 875.
limo. S r . : Publicada en la G a c e t a  

d e  M a d r id  correspondiente al día 15 
de Julio  pasado, y por Real orden n ú 
mero 865, la relación de los Secreta
rios de Ayuntamientos de segunda : 
categoría, que* con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 6 de Abril 
último pasan  a pr im era  categoría por 
ser Abogados y  contar más de diez 
años de servicios, y  habiendo sido in- f 
cJuído en la misma, por e r ro r  m a te 
rial, D. Emilio  Rodríguez Magadán, se 
elimina á dicho señor de la expresada 
relación, el cual seguirá figurando en ' 
el Cuerpo dél Secretariado m unicipal , 
entre los de: segunda categoría, que 
es la que le corresponde.

De Real orden lo digo a V. 1, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios . 
guarde a V. I. muchos años. 'Madrid, . 
9 . de Agosio.de i 927..-. • •-

MARTINEZ ; ANIDO .. 
Señor Director  general de Adminis- 

tración-

Núm. 876 . 
limo. S r . : Acordada la asisto ocia de 

España a la Asamblea- píen aria dei 
Comité consultivo internacional de 
las comunicaciones telefónicas a gran  
distancia, de París, y al .Congreso i n 
ternacional técnico científico de tele
graf ía  y telefonía con hilos y sin hilos, 
que se reun irán  en la ciudad de Gomo 
(Italia) en los días comprendidos del 
5 al 15, ambos inclusive, del próximo 
mes de Septiembre; existiendo crédi
to suficiente para el pago de ios gas
tos que dichas asistencias originen, y  
ejercida en sentido favorable la in te r 
vención crítica que p receptúa  el v i
gente Reglamento orgánico do la Ha
cienda pública,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con los preceptos contenidos en 
el de 18 de Junio  de 1924, ha tenido 
a b ien  designar corno Delegados de. 
España en ambas Asambleas al Ins
pector del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración 
civil de segunda clase, D. Antonio Nie
to y Gil, y al Subjefe de. Sección del 
mismo Cuerpo, categoría de Jefe de 
Negociado de segunda, D. Gabriel 
Hombre 37 Ghalbaud, Profesor de la 
Escuela oficial d e ' Telegrafía; qu ie
nes perc ib irán  los viáticos corres
pondientes y dietas de 22,50 pesetas 
diarias m ien tras  se hallen en te r r i to 
rio nacional fuera de su residencia, y  
las de 80 pesetas oro diarias por el 
tiempo que permanezcan en el ex
tranjero .

A la comisión se le lija una d u ra 
ción ele veinte días, y los gastos que 
la misma origine se sa t isfarán  con 
cargo al capítulo 33, artículo 1.°, con
cepto 8 .° de la sección sexta del P re 
supuesto vigente, p a ra  lo cual se ex
pedirá un libramiento a justificar po r  
valor de 3.700 pesetas a nombre del 
Habilitado de esa Dirección general, 
D. Rafael Manzanedo y de Lema.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocimiento y  efectos. Dios g u ar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 (1« 
Agosto de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores D irec to r  general de ComunD 

raciones y Ordenador de Pagos, del 
Ministerio de la Gobernación ... .

Núm .. 877. 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de. con* 
ío r m id a d  con lo p reven ido  en .  los 
a r t ícu lo s .  103 del. R e g la m en to  o rg á -  
j i i c o .  del P e r s o n a l  de Correos,. 31...y 
s ig u ie n te s  del de ap l ica c ió n  de la  
ley de B ases  de 22 del Julio.,  de 191$  
y Real o rd en  com .p lcm entar ia  cíe 12
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de Diciembre de 1924, ha  tenido a  
bien conceder al Auxiliar femenino 
de p r im era  clase del Cuerpo de Co
nreos, adscrito  a la Adm inistración 
pr inc ipa l  de Yalladolid, doña María 
de las Mercedes Pérez Camarero, li
cencia por enfermedad, con todo él 
sueldo, p a ra  atender, duran te  tre in 
ta  días, al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la co
m is ión  especial que me está  con
fe rida  por Real decreto de 16 dé 
Julio  de 1910, significándole' que, 
según dispone él pá rra fo  inicial del 
Reglamento de aplicación m encio
nado, se en tenderá  que la in te resa 
da bace uso de e-lla desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a y. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
in s t ru id as  pa ra  qué las u n a  como 
justif ican tes  a la nóm ina co rres 
pondiente . Dios guarde a V: S. m u
chos años. Madrid, 10 de Agosto 
de 1927.

El Director general,

TAFUR

Núm. 978.
S. M. el R e y  (q. D, g.), de con

fo rm idad  con lo prevenido en los 
ar tícu los  103 del Reglamento o rg á 
nico del Personal' de Correos, 31 y 
siguientes del de aplicación dé la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y  Real orden com plem entaria  de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Auxiliar femenino 
de p r im era  clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito  a la Dirección gene» 
ral, doña María Alvarez Ituarte, li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para, a tender, duran te  t re in 
ta  días, al restablecim iento  de su 
«alud.

Dé Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está  con
fe rida  por Real decreto de 16 de 
Ju lio  de 1910, significándole qué, 
''según dispone el p á rra fo  inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, sé [entenderá que la in te re sa 
da hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
Jo digo ;a ¡V. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
in s tru idas  p a ra  qué; las u n a  como 
justificantes a la nómina; co rres
pondiente. Dios guarde á  V. S. m u
chos años. Madrid, 10 de Agosto 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Núm. 979.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de con

form idad con lo. prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento o rgá
nico del P e rsona l  de Correos de 11 
de Julio de 1909, 33 del de ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 1918 
y Real orden com plem entaria  de 12 
de Diciembre de 192 4, ha  tenido a 
bien declarar  p ro rrogada  por tre in 
ta  días, sin sueldo, la licencia qué 
por enferm edad se halla  d is f ru tan 
do el Oficial de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, con destino en 
la Dirección genera l (Servicios bali
carios), D. Juan González García, y 
que le fué concedida por Real or
den fcelia 31 de Mayo último.

Be Real orden, en uso de la co
misión especial que me está  con
ferida por Real decretó de 16 de 
Julio  de 1910, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.-

E1 Director general,
TAFUR

Núm. 980.
S. M. el R e y  (q.  D. g.), de con

formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento o rgá 
nico del P e rso n a l  de Correos de 11 
de Julio de 1909, 33 del de ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 1918 
y Real orden com plem entaria  de 12 
de Diciembre de 192 4, ha tenido a 
bien declarar  p ro rrogada  por tre in 
ta  días, sin sueldo, ia licencia que 
por enferm edad se halla  d is fru tan
do él Oficial de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, con destino en 
la Di r e c c i ó n g e n e r a 1 (Se r v i c i o s b an 
earlos) , D. Si.ro E s c o i d  c ■ rínl, 
y que le fué concedida por Real 
orden fecha 31 de AI ay o 1 hdii ú

De Real orden, en uso de l¡á co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos. Dios guafüe á 
;V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.

El Director general,
TAFUR

N ú m . 9 8 1 .

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de DMembre de 1924 
(Gaceta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G aceta  del »)¿ ge ha servido con

ceder un mes de licencia por enfeiv 
mo y con medio sueldo, como primer^ 
prórroga de la concedida por Real or~ 
den número 918 de 26 de Julio último, 
al Oficial segundo de Telégrafos don 
Tomás Francisco Ferraz y Ramírez, 
con. destino en Barcelona; debiéndose?' 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 29 del mismo mes, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Barcelona.

Núm. 982.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e ta  dei 13) y 4 de Marzo si guien-? 
te (G a c e ta  del 5), se ha servido coím  
ceder un mes de licencia por enfer- 
momo y sin sueldo, como segunda pró
rroga de la concedida por Real orden 
número 683 de 7. de Junio úl.irao. al 
Oficial segundo de Telégrafos D. José 
Domínguez y Díaz, con destino en Cá
diz; debiéndose, considerar concedida 
esta licencia con fecha 2 : del actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa Yd 
disposición octava de la Real .orden 

■de 12 de Diciembre que se menciona.
De Real orden, en virtud de la de

legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su eonocirnienl». 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de 1927.

El Director general, ■ ;
[TAFUR d

Señores Ordenador de pagos y Jefe: 
dei Centro de Cádiz. .

Núm. 983.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerda. 

con lo que previene la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926. ha 
tenido a bien conceder licencia, con 
todo el sueldo, por ei tiempo que tar
de en dar a luz y por el plazo de cua
renta días después dol ahímbramien
to, al Auxiliar femenino de primera 
clase de Telégrafos, con destino en la 
estación-Gen tro de Madrid, dora Ame- 
lia Esain y Rey.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está coníeri-
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d a, lo digo a V, S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu- 
phos años. Madrid, 9 de Agosto 
de 1927.;

v El Director general,
TAFUR

(Señores Jefe deí Centro de Madrid y  
; Ordenador de pagos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES
REAL ORDEN 

 N ú m . 1 .0 2 3 .

limo. Sr.: De conformidad con lo 
! 'que. de term ina  la Real orden de 10 
i [de Febrero  de 1925,
\ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
(•ja bien disponer:
\ 1,° Que se anuncie nuevam ente

i  [a oposición, en tu rno  de Auxiliares, 
la plaza de Profesor especial de 
Lengua francesa del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza del Car
denal Cisueros y que en cumplí-* 
m ien te  de lo dispuesto en la Real 
jorden de 9 de Marzo último, se for- 
hie, a tales efectos, el siguiente  T ri
buna l:

Presidente, limo, Sr. D. Manuel 
M anzanares Sampelayo* Consejero 
Ud Instrucción  pública.

Vocal prim ero, D. Javier Monge-- 
los Gómez; ídem segundo, D. Siró 
Arenas Rioja; ídem tercero, D. J e 
sús  H uertas Medrano; ídem cuarto, 
D. Benito F. Ganzo Rodríguez, Ca
tedráticos, respectivamente, de los 
In s t i tu to s  de Vitoria, Córdoba, AL 
ibacete y Cartagena.

Suplente primero, D. Miguel 
[Noain Belda; ídem segundo, D. Je-  
%ús Guzmán Martínez; ídem terce- 
Jro, D. Rafael Reyes Rodríguez; ídem 
fCuartc, D. Daniel Fertal Campo; 
‘Catedráticos, respectivamente, de 
los de Logroño, Badajoz, Sevilla y 

/ Granada.
; 2.® Que se considere desde lúe-*
j go incluidos en la l is ta  de aspiran- 
i 'tes admitidos a es tas  oposjcion.es a 
| B. Alejandro de Domingo y Santa 

[María y a D. E steban  García Be
llido, que justificaron oportunamen-*

¡ íé  su derecho.
¡ De Real orden lo digo a V. I. pa- 
j 'reí su conocimiento y efectos. Dios 
I guarde a V. I. muchos años. Ma- 

Ürid, 3 de Agosto de 1927.

CALLEJO 
Señor Director general de Enseñan-*

za superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
N ú m . 6 8 0 .

E xcmo. S r . : Vista la instancia diri
gida a este Ministerio por la Agrupa
ción general de Camareros, Cocineros, 
Reposteros y similares, marítimos y te
rrestres, de Santander y su provincia, 
solicitando se declare la nulidad de una 
cláusula contenida en un pacto cele
brado entre la Sociedad patronal de 
dueños de hoteles, fondas, cafés y 
casas de huéspedes y el Sindicato de 
Obreros Camareros de dicha capital, 
para la aplicación de las leyes sobre 
jornada mercantil,, jornada máxima 
de trabajo y descanso dominical, y 
visto también el acuerdo adoptado per 
la Delegación local del Consejo de 
Trabajo sobre el mismo asunto:

Resultando que en 14 de Diciembre 
de 1925 las dos Sociedades, patronal 
y obrera, últimamente mencionadas, 
celebraron un pacto del que presenta
ron una copia a la Delegación local 
del Consejo de Trabajo, y en el que 
establecían las siguientes cláusulas:

1.a Establecida por Real decreto 
de 3 de Abril de 1919 la jornada má
xima legal de ocho horas, acuerdan 
ambas partes el respetarla, de con
formidad también con el artículo 1* 
de la Real orden de 15 de Enero de 
1920.

2.a Se establece el descanso sema
nal de veinticuatro horas, no inte
rrumpidas, para dichos camareros y 
ayudantes, conforme el artículo 1.° de 
3 de Marzo de 1904, ley del Descanso 
dominical, y se concederá al personal 
que trabaja en domingo el tiempo ne
cesario para  cumplir sus deberes reli
giosos. ,

3.a El jornal que disfrutarán los 
camareros será de 75 pesetas men
suales en cafés y bares, y 90 pesetas 
en hoteles y restaurantes, y los ayu
dantes, 45 pesetas, indistintamente. 
Acogiéndose al párrafo segundo, a r 
tículo 1.° de la Real orden de 15 de 
Enero de 1920, acuerdan el trabajo 
en horas extraordinarias para  aten
der a casos de urgente necesidad. Es
tas horas extraordinarias se abonarán 
por los señores patronos con el 25 por 
100 de aumento sobre el sueldo que 
disfrutan, y en cada hora de trabajo 
extraordinario; no podiendo rebasar 
estas horas de cincuenta al mes y de 
un total al año de doscientas cuarenta 
horas. Be exceptúan los días feriados 
que de mutuo acuerdo ambas partes .

fijarán las máximas horas de trabajo, 
dentro siempre de los preceptos le
gales vigentes.

4.a Los menores de diez y seis 
años no podrán, bajo ningún concep
to, trabajar más de ocho horas dia-« 
rias. |

c5.a De conformidad y en cumpli
miento a lo dispuesto en la Real orden 
dei 6 de Noviembre de 1919, se acuer
da establecer para todo el personal un 
descanso, no interrumpido, al día, do 
doce horas, y otro, además, de dos 
horas, destinadas exclusivamente para 
comer.

6.a Se fijará en cada establecimien
to un cuadro, en sitio visible, distri
buido para cada casa, haciendo cons
tar la relación del personal, sus horas 
de entrada y salida dei trabajo, más 
los días señalados para el descanso, 
no interrumpido, de veinticuatro ho
ras.

7 .a Acogidos a los beneficios de la' 
ley de Accidentes del trabajo, con
vienen en tales casos su aplicación 
habrá de ser de la exclusiva compe
tencia, de los Tribunales de Justicia 
el resolver sobre la citada aplicación 
o interpretación de dicha Ley con 
arreglo a lo que se dispone en las 
Pee al es órdenes de 26 de Enero de 
1918 y 31 de Marzo de 1920.

8.a La apertura de los estableci
mientos hoteles, fondas, etc., será a 
las siete de la mañana y se cerrarán 
a las doce de la noche, previos los 
permisos del Sr. Alcalde y Sr. Go
bernador.

9.a Los turnos empezarán en ho
teles y restaurantes a las siete de la 
mañana, uno, que terminará a Jas sie
te de la tarde, y otro desde las mico 
de la mañana hasta las o n ce  de la no
che, con las horas intermedias de des
canso.

10. En los cafés y bares empezará 
el turno desde las ocho de la maña
na hasta las ocho de la noche, y  otro 
desde las once de la mañana hasta las 
once de la noche» y otro do«d.e las tres 
de la tarde hasta las tres de la ma
drugada, con sus descansos interme
dios.

11. Los señores patronos se en
cuentran en libertad de elegir el per
sonal de la lista de parados que pre-> 
sen le esta Sociedad.

•12. Be acuerda remitir ni Sr. Ins
pector del Trabajo el original de csíe 
pacto y oportunas coplas, y además 
cada establecimiento remitirá íarnnián 
el cuadro de di.Retiñí ció a del perso
nal, un ejemplar deí que se fijará en 
sitio, visible de iodos y cada uno de 
los establee i mientas.
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13- Los litigios que pudieran ocu
r r i r  entre estas Sociedades o algún 
establecimiento se procurará  por las 
mismas un inmediato arreglo, y si no 
fue ra  posible se someterán ai fallo del 
Comité par i tar io  que se forme, o en 
su defecto a la Delegación local del 
Consejo de Trabajo;

Este pacto tendrá de duración un 
año, a pa r t i r  de ia fecha de su fir
ma, y será prorrogada su duración 
s iempre que a Duina de las partes no 
denuncie su vigencia por escrito con 
dos meses de anDicción a la t e rmi 
nación de cada anuaí idadT

Resultando que la Delegación local 
acordó oír a la Agrupación general  de 
camareros,  cocín«ros, reposteros y si
ró i Ia ren, marít iuios y f e rrest res de 
Santander  y su provincia, Sociedad 
1er a Jm en fe eo nd du í da  en la capital,  
que no había intervenido en la’ cele
bración del pacto, y que en tal oca
sión dicha en t i da d s e ña  í ó la f a l 
t a  de p reci s ión  de las c l áus u las  9.a 
y 10, que no de! erro man bien ciara- 

• mente las horas que han de ser des
t inad as a los descansos intermedios de 
los dependientes  de cada t u m o ,  y 
pidió desde luego que no se consin
tiese la validez de la cláusula 11, per  
entender  que dicha estipulación aten
ta a la libertad de t rabajo y elimina 
a sus asociados de! empleo en los es
tablecimientos de los gremios a que 
el pacto corresponde,  infarpee! ación 
en que la misma entidad funda i a so
licitud dirigida a e ú e  Ministerio,  p i 
diendo la anulación de la cláusula 
indicada:

Resultando que la Delegación local 
del  Consejo de Trabajo,  en vista de 
la protesta de la Agrupación general 
de Camareros,  acordó en 24 de Junio 
de 1926 informar  a la Superioridad 
su fíe i en í e ment  e % al oh j e t o de que -sea 
anulada aquella cláusula y se concre
ten más los otros aspee!os de las ho
ras  de trabajo v descanso semanal:

Resultando que, en efecto, las cláu
sulas 6.a, 8.a, 9A 10 y 12 de! p o d o  
referido no determinan de una mane
r a  concreta los ufas y horas  en que 
cada turno de dependientes habrán de 
tener  el descanso semanal  de veint i 
cuatro horas y el descanso pa ra  Ja 
comida de dos horas durante cada 
jornada de t rabajo dejando aquéllas, 
según se desprende del texto, en li
ber t ad a cada industrial  de señalar  
los  días  y h o ra s  que t e n ga  por  
conveniente para los descansos de 
cada uno do has dependiente-:

Considerando que la Real orden de

7 de Noviembre te 1922, vigente en 
la fecha en que el pacto se celebró, 
dictada para garant izar la efectividad 
de la compensación de descanso do
minical  de los dependientes emplea
dos en establecimientos mercan lúes 
exceptuados del c ierre en dicho día, 
preceptuaba que, bien mediante con
venios colectivos, o» en su defecto, 
por las Delegaciones locales del Con
sejo de Trabajo,  habrán  de señalarse, 
con uniformidad para cada gremio, 
los días o

los 
pac tos  en t re  los e l ementos  in t e re 
sados o en los acu erd os  de las  De
legaciones  locales,  con un i fo rm ida d  
p a r a  todos  tos e s tab lec imien tos  de 
un mismo gremio,  los mismos ho
ra r i os  de t r a b a j o  p a r a  los p r i m e
ros,  segundos o t e rce r os  equ ipos  
de de pen d ien tes  que empleen y las 
m i s m a s  dos h o r a s  de descanso  des
t inado  a la comida p a r a  cada t u r 
no de los depend ientes  de cada 
equ ipo :

Cons ide rando  que el texto de la 
c 1 ó. i i s u la i i de 1 pac ió  d r , - mol a 
no l imita absolutamente i ^ «a lix

l iber t ad de los p a t r o n o s  de elegir  
el p e r s o n a l  que h ay an  de em p l e a r  
en o t r as  l i s t a s  de t r a b a j a d o r e s  que 
no sea n  la de pa r ados  que le p re 
sen te  la Sociedad obre ra  que s u s 
cribió el pacto,  y que a u n q u e  ¡se 
h a l l a se  r e d ac t ad a  la c l áu su la  en 
t é rminos  que p re tend iesen  ob l igar  a 
los p a t r o n o s  a no elegir  sus  depen
d ientes  m á s  que de la u l t ima  l ista 
indicada, tal estipulación no obli
garía, a los p a t ro n o s  que no  e s t u 
v iesen co n fo rm e s  con ello, porque 
la l egis lación social  no ha a u t o r i 
zado ni ha  dec ia rado  que t al es  com
p ro m is o s  pued an  se r  co n t r a ídos  por 
r ep res en ta c i o n es  de los g rem ios  in- 
dus t r í a l e s  p a r a  que pued an  obl igar  
a todos los Ind iv iduos  de es tos  g re 
mios :

De acuerdo  con el in fo rm e  de la 
Comisión p e r m a n e n t e  deis Consejo 
de Trab a jo ,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d i sp on er :

1.° Que por  la De legación  local 
del Consejo de T r a b a j o  se invi te a 
las Asoc iac iones  p a t ro n a le s  y l ibre
ras  de los g rem io s  m e rc an t i l e s  de 
re fe rencia ,  l e g a l m e n !e cons t i tu idas  
en San ta nd er ,  a que modi fiquen el 
pacto de manera  que queden hlm  
seña lados  con la u n i f o rm i d a d  de
bida:

a) Los días en que p o r  tu r n o  
los depend ien tes  que t r a b a j e n  en
domingo.  h a b r á n  de d i s f r u t a r  del 
descanso s em an a l  de eonipeiunaeión, 
t eniendo en cuen ta  que diefr? ;? tuiv 
nos  h a b r á n  de s e r  en el m e f  n ú 
mero  posible;  y

b) Las  dos h o ra s  en que Ln de< 
pondieufes  de cada uno de M ) equi 
pos que t r a b a j e n  aí día h a b  fin de 
d i s f r u t a r  p o r  tu rn o  del des can so  
p a ra  la eomícla.

2.° Que en el caso  de no l l ega r 
se a u n  acuerd o  sobre los  indica* 
dos  ex t remos  me di an te  pacto  colec
t ivo celebrado con es t r i c t a  su jec ión  
a las  n o r m a s  l egales  v igen tes ,  k* 
De legac ión  local  del Consejo  dé 
T ra b a j o ,  cíe co n fo rm id ad  con las  
disposiciones de la Real  o rden  dé 
7 de Noviembre de 1922, a r t í cu lo  
6.° de la ley de 8 de J u n i o  de 1925 
y a r t í cu lo  47 del Re g l am en to  de 17 
de Dic iembre  de 1926 sobre d es ca n 
so domin ica l  y a r t í cu los  11 de la ley 
de 4 de Jul io  de 1918, 13 y 14 del 
Reg lamento  de 16 de Oc tubre del 
m is m o  año  y Rea i orden de 11 de 
Mayo de 1921 sobre  j o r n a d a  m e r 
ca mi  L s e ñ a l a r á  los l ur nns  rl 
desee:; no -:e r ; r : : .  ñu ios ;l-.'püuuiexx-
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tes que trab a jen  en 'domingo y las 
Idos horas de descanso, que duran te  

' la  jo rn ad a  de trab a jo  lia de tener 
la dependencia m ercan til; decidien
do si du ran te  dichos dos horas h a 
b rán  de ce rra rse  los establécim ien- 
tos, o si, por el contrario, podrán 
perm anecer ab ierto s, estableciendo 
en este caso los tu rn o s  precisos, 
pero señalando las dos lloras que 
co rresponderán  a cada turno con 
uniform idad  p a ra  los estab lecim ien
tos de cada grem io,

3,° Que se declare sin  validez 
a lguna la c láusu la  11 del pacto de 
referencia , como cualqu iera  o tra  
de pactos colectivos por la cual s.e 
pretendan establecer obligaciones 
extensivas p a ra  todo un grem io so
bre m ateria  no regu lada  por la le
g islación social que lia autorizado 
aquellos pactos.

Be Real orden lo digo a Y. E. p a
ra  su conocim iento y efectos. Dios 

> guarde  á V. E. m uchos años. Ma- 
1 i r id ,  29 d.e; Ju lio  de. 1927.

i ! AÜNOS
i
j Señores D irector genera l de T raba- 
| jo  y Acción Social e In specto r 
! general del T rabajo .

N ú m . 6 8 1 .

Exorno. Sr.: Vista la instancia d iri
gida a este Ministerio por el Alcalde- 
Presidente del Ayuntaraento de Santa 
María solicitando la excepción de la 
ley del Descanso dominical para la 
celebración en dicha localidad de un 
inercado de ganado y  aperos de la
branza que se verifica en la mañana 
de todos los domingos y una feria que 
se celebra el último domingo del mes 
de Abril; y examinado el expediente 
que se acompaña a dicha instancia, 
instruido para demostrar la tradición 
nalidad y necesidad de tales mercado 
y feria :

• Resultando que en dicho expedien
te figuran: una certificación de la se
sión celebrada por el Ayuntamiento 
f n  pleno el día 30 de Enero de 1927, 
en la que se acordó solicitar la ex
cepción prevista en el artículo 12 del 
Reglamento de Descanso dominical de 
17 de Diciembre de 1926 para la ce
lebración de los mencionados merca- 
$o y feria; otra de la sesión munici
pal celebrada el día 7 de Agosto de 
-1898, en la cual se hace alusión al 
acuerdo de crear los mercados refe- 

■ riáos, y otra de la sesión de 18 de 
septiem bre de i 870* en la que

acordó pedir autorización para tra s
ladar al último domingo de Abril la 
feria del mes de Mayo:

Resultando que se acompañan asi
mismo una hoja de un calendario de 
1880, en que se menciona la citada 
feria del mes de Abril] (aunque con 
fecha 15); los informes de vecinos de 
Sania María, de edad avanzada, así 
como de los pueblos colindantes, en 
que se afirma la existencia tradicio
nal de tales mercados; los de los Al
caldes de los pueblos lim ítrofes; el 
informe del Juez m unicipal; el del 
Párroco de Santa María; el de los ma-: 
y ores contribuyentes; el de los depen
dientes de comercio no asociados, y 
certificación de no existir otras Aso
ciaciones en dicha villa que el Círcu
lo de Obreros Católicos:

Resultando que asimismo se acom-. 
pañan certificaciones de la Junta, lo
cal de Reformas Sociales (hoy Dele
gación local del Consejo de Trabajo), 
de la Delegación provincial del mis-* 
mo y de la Cámara de Comercio de 
Palma de Mallorca, todas favorables 
a la concesión de la excepción soli
c itad a :

Considerando que de los precitados 
informes aparece plenamente demos
trada la toadle tonalidad, continuidad 
y necesidad del mercado y feria que 
se mencionan:

De acuerdo con el informe de la 
Comisión perm anente del Consejo de 
Trabajo,

B. M. el R e y  (q. D. gñ se ña servi
do disponer que se acceda a lo solici

tado en la instancia del Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Santa 
María (Baleares), concediendo au tori
zación para que continúe celebrándo
se los domingos por la mañana el mer
cado tradicional de ganados y apoios 
de labranza, y el último domingo de 
Abril de cada año la feria de que que
da hecha mención, y  que, en conse
cuencia, por la Delegación local del 
Consejo de Trabajo se fijen, en reía-' 
ción con las horas de duración del 
mercado y do la feria, las que podrán 
perm anecer abiertos los estableci
mientos mercantiles de la población 
para expender artículos cuya venta 
en domingo no esté ordinariam ente 
perm itida; debiendo, además, la pro
pia Delegación adoptar las medidas 
previstas por la legislación vigente, a : 
fin de garan tir todos los derechos de 
los obreros y dependientes que en v ir
tud de tal excepción trabajen en do
mingo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y, E. muchos años. Madrid, i.° 
de Agosto de 1927.

AÜNOS

Señores D irector general de T rabajó 
y Acción Social e Inspector general 
del Trabaio.

Núm . 682

Excmo. . Sr..: Vistas. lbs expedien
tes. incoados por D. Ju a n  Escribano; 
Rico, d.e V illafranca  de la  S ie rra  
(Avila) ; D. Ju a n  González G onzá
lez, de Y illafranca  de lú S ierra  
(A v ila ); D. Ildefonso G alán León, 
de La C am pana (Sevilla) ; D, Sal
vador . Lleó Belfegó, de Ame til a de 
Mar (T arrag o n a) ; D. G uillerm o 
Cueto Tudela, de P onga (Oviedo)^ 
D. A ntonio Fernández Díaz, de Mo
reda, A. de Aller (O viedo); D. J u 
lián  H erre ra  Yapes, de Tilleá (M ur
c ia ) ; D. Alvaro Aguí la r y E síopiñán,; 
de Rute (C órdoba); D. Jo aq u ín  
C astellano Iz caray, de B é ja r (S ala
m anca) ; D. V ictoriano Gallego Do
m ínguez, de B é ja r  (S alam anca)^  
doña A lvara B alle s teros. Can i ego, 
de Y illam ayor de Santiago (Cuen
ca) ; D. Angel F ra ile  Rivas, de Las1 
Y eguillas (S a lam an ca); D, R icarda 
González Alonso, de Lavadores; 
(Pontevedra) ; D. F ranc isco  Gonzá
lez Fernández, de G ojar (G ra n a d a ) ; 
D. Ju a n  G uerrero  Menas, de B ena- 
havies (M álaga) ; D. F ran c isco  J i
ménez Calero, de G ojar (G ranada) ; 
D. Alonso M artínez Bravo, de Gui- 
llena (Sevilla); D. Francisco Nava^ 
rro M artín, de Villa de A lbalote 
(G ra n a d a ) ; D. M artín  Noza! G ar
cía de los Ríos, de Y aldegam a (F a 
lencia) ; D. L au ren tino  O rtega Re-* 
dondo, de Cam ión de los Condes! 
(Patencia) ; D. M anuel T o rres  Ló
pez, de Daim iel (Ciudad R e a l) ; don 
A ureliano A rtigas L osilla , de L án 
garos (Z aragoza), y D. Vicente AD 
varez Díaz, de Ciudad Real; todos 
obreros, los cuales lian  solicitado; 
los beneficios del Real decreto  dé 
Subsidio a las fam ilias num erosas 
do 21 de Jun io  de 1926,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido declarar a los aludidos seño-? 
res beneficiarios del Régimen de. 
Subsidio a las fam ilias num erosas 
que regu la  el Realí decre>ó an tes 
m encionado y el R eglam ento de 30 
de D iciem bre de 1926 (Real decre
to. núm ero  4 de la P residencia  del 
Consejo de Ministros, Ga c e t a  de 1.° 
dé Enero  d‘e, 1927), concediéndoles 
los derechos que se especifican a 
con! inunción:
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D. J u a n  E sc r ib a n o  Rico.— N úm e
ro  de h i jo s ,  o d io .  Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
;(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. J u l i á n  González G o n z á le z .—  
N úm ero  de h ijos ,  ocho. Se le con- 
eedfch los beneficios de tos a r t ícu lo s  
4.e (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. I ldefonso  G a lán  León.— Nú m e 
ro ero de; h ijos ,  nueve. Se le con 
ceden los beneficios de tos a r t íc u lo s  
4.° (caso  2.°), 7.° y 8.°

D. Sa lvador L laó  B a lfegó .-— N ú
m ero  de h i jo s ,  ocho. Se le conce- 
ceden los beneficios de Lis a r t íc u lo s  
4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. G u il le rm o  Cueto Tuclelá.—  
N ú m ero  de hij os, 11. Sé le con ce
den  los beneficios de tos a r t ícu lo s  
A.° (caso  4.°), 7.° y  8.°

D. A nton io  F e rn á n d e z  Díaz.— N ú 
m ero  de h ijos ,  ocho. Sé le con 
ceden los beneficios de tos a r t ícu lo s
4.° (caso  1.°)’, 7.° y  8.°

D. J u l i á n  H e r re ra  T e p e s .—  N ú
m ero  de h ijos ,  pclio. Se le con-
ceden  los beneficios de tos a r t íc u lo s
4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. A lvaro A gu ila r  E s to p iñ á n  —  
N úm ero  de h ijo s ,  ocho. Se le co m  
ceden los beneficios dé tos a r t ícu lo s  
4.° (caso  1.°), 7.° y 8,°

I>. J o a q u ín  C aste l lano  Izca ray .—  
N úm ero  de h ijo s ,  ocho. Se le co n 
ceden  los beneficios dé tos a r t íc u lo s  
4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. V ictoriano  Gallego D om ínguez. 
N úm ero  de h ijos ,  ocho. Se le co n 
ceden  los beneficios dé tos a r t ícu lo s  
4.° (caso  í.°),  7.° y 8.°

Doña: Al v a ra  B a l le s te ro s  Caniego, 
N úm ero  de h ijos ,  ocho. Se le co n 
ceden los beneficios dé tos a r t ícu lo s  
4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. Angelí F ra i le  Rivas. -— Nú
m ero  d e  h ijos ,  10. Se le conce
den  los beneficios de los a r t ícu lo s  
4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. R icardo González A lonso .— N ú
m ero  de h ijos ,  ocho. Se. le con 
ceden los beneficios dé tos a r t ícu lo s  
4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. F ra n c is c o  González Fernández .  
N úm ero  de h ijo s ,  nueve. Se le con
ceden los beneficios dé tos a r t íc u lo s  
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. J u a n  G u erre ro  'Menas.-—N ú
m ero  de h ijos, nueve. Sé le co ir  
ceden los beneficios de tos a r t ícu lo s  
4.° (caso  2.°), 7.° y 8.’

D. F ra n c isc o  J im énez  Gatero. —: 
N úm ero  dé h ijos ,  nueve. Se lé com  
ceden los beneficios dé tos a r t íc u lo s
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.*

D. A lonso M artínez  B ravo .— Nú-*

m ero  de h ijos ,  ocho. Se le con
ceden los beneficios dé los a r t ícu lo s  
4.° (casó  1.°), 7.° y 8.°

D. F ra n c is c o  N av a rro  M a r t ín .—¿ 
N úm ero  de h i jo s ,  nueve. Se le con
ceden los beneficios dé los a r t í c u lo s  
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. M art ín  Nozal G arc ía  de los 
Ríos.— N úm ero  de hijos, :1Ó Se le 
conceden los beneficios de los a r 
t ículos 4.° (caso  3.°), 7.° y 8.°

D. L a u ré n t in o  O rteg a  -Redondo.—  
N úm ero  dé  h ijos ,  ocho. Se le con
ceden  los beneficios de los a: i i n d o s  
4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. M anuel T o r re s  L ó p e z .—  N ú
m ero  de h ijos, nueve. Sé le con
ceden los beneficios do los a r t ícu lo s  
4.° (caso 2.°)’, 7.° y 8.°

D. Áureliano Artigas Losilla.—Nú
m ero de h ijos ,  10. Ae le con ce
den los beneficios  de los a r t ícu lo s  
4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. V icente Alvarez D ie z ,— N ú
m ero  dé h ijos ,  nueve. Sé le con 
ceden los beneficios de los a r t ícu lo s  
4.° (caso 2.°). 7.° y 8.°

Dé Real o rden  lo digo a V. I. pn-< 
ra; su conocim ien to , e fec tos  y t r a s 
ladó a los in te re sa d o s .  Dios g u a r 
de a V. T. m u c h o s  años. Madrid, 
3 efe Agosto dé  1927.

AUN OS
Señores  D irec to r  g en e ra l  dé T r a b a 

jo  y Acción Social, O rdenador  ríe 
P a go s  p o r  ob ligaciones cfé és te  
Ministerio y Habilitado del mismo.

N úm . 683 .
l im o. S r . : Vist os ios expon lent es 

incoados p o r  D. J o sé  T rigo  Gómez, 
Secre ta r io  del A yun tam ien to  dé Vi-* 
11 ah u ev a  de A ro sa  (P o n te v e d ra ) ;  
D. José  R odríguez  Peral,  Médico t i 
tu l a r  del A yu n tam ie n to  de Quiró- 
ga (Lugo) ; D. Jo sé  M aría  Avilés 
Z ap a ta ,  O rd en an za  re p a r t id o r  del 
A yun tam ien to  de M urc ia ;  D. Té o--* 
doró  F e rn á n d e z  Villar, Alguacil dél 
A yu n tam ie n to  de Medina de Ríosé- 
co J V a l la d o l id ) ; D. AS^afo E sp in o 
sa de los M on teros  v ^ B e rm c j i l lo ,  
C ap i tán  de C orbe ta  dé la A rm ada .  
Ayudante, de Ordenes de S. M., y don 
A le jandro  T e je d o r  González, Auxi
l ia r  t e m p o ra l  de la  lu n f a  prov inc ia l  
dé A bastos ,  M adrid ;  lodos los c u a 
les h a n  so lic i tado , en concepto  dé 
fu n c io n a r io s ,  los beneficios dé i Real, 
dec re to  de Subsidió íí las  fam il ias  
n u m e r o s a s  dé 21 dé Ju n io  de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.)' se hfi s e r 
vido d e c l a ra r  á, los a ludidos señó- 
ros beneficiarios déi Régimen de Subsi-:

dio a las  fam il ia s  .num erosas  .qué 
reg u lan  el Real decre tó  a n te s  m e n 
cionado y el R e g lam en to  de 30 de 
D ic iem bre  de 1926 (Real decre to  
n-úm. 4 de la P re s id e n c ia  del Con
sejo de Ministros ( G a c e t a  de 1.° de. 
Enero de 1927), concediéndoles lo(s 
d e rech o s  que se especifiéan a c o n '1 
t m irac ión :

P .  J o sé  T r igo  G ó m ez .—  N úm ero  
de h i jo s  m e n o re s ,  10. Sé le coticé- 
den los beneficios dé los ar t ícu los  
9.° y 10.

D. Jo sé  Rodríguez P e ra l ,— Núm e
ro  de h ijos  m enores ,  10. Se le eon-í 
ceden los beneficios Je  los a r t í c u 
los 9.° y 10. -

D. Jo sé  M aría  Avilés Z ap a ta ,  - r  
N úm ero  de h ijo s  m e no re s ,  ocho¿ Sé 
le conceden los beneficios del a r 
ticulo 9°

D. Teodoro  F e rn á n d e z  Villar. —* 
N um ero  de h i jo s  m e no re s ,  ocho. Sé 
le conceden  los beneficios del a r 
t ícu lo  9°

D. Alvaro  E sp in o sa  de los M orn 
te ro s .— N úm ero  de h ijos ,  19. Se lé 
conceden los beneficios de los a r 
t ículos  9.° y 10.

D. A le jand ro  T e je d o r  González.— 
N úm ero  de hij os me.no res, ocho; Sé 
le conceden los beneficios: del a r 
t ículo 9.°

De Real o rden lo digo a V. I. p a 
ra  su  conocim iento , e fec tos  y tras*-' 
lado a los in te re sa do s .  Dios g u a r 
de a V. I. m u ch o s  años. Madrid, 5 
de. Agosto de 1927.

A' NOS

Señores  D irec to r  g en era l  dé T r a b a 
jo y Acción Social y O rd en ad o r  
de P a go s  por  ob ligaciones  de es-.- 
te M in is ter io .

Núm. 684.
l im o . Sr.: Vistos los expedientes 

incoados  p o r  D. Pedro  E ra  so Mel
gar,  dom iciliado en la calle del 
C arm en , n ú m ero  32, de B a raca ld o  
(V iz c a y a ) ; D. In ocen te  F e rn á n d e z  
y Hernández, domiciliado en la c a 
lle del E m p e ra d o r  Garlos V, n ú m e 
ro 3, T oledo;  D. Jo sé  M aría  F r ie 
ra  Rivéro, dom iciliado  en la calle
de 17 de Agosto, n ú m e ro  5, dé Gi~ 
jón  (O v ie d o ) ; D. Jo sé  F e rnández  
Becerra, domiciliado en Lustres, de 
R ián jo  -(Goruña)';  D. G rego r io  G a-  
b ilondo A m iiburu ,  dom iciliado  en 
A re c h a v a te ta  (G u ip ú z c o a ) ; P ,  M a
nue l  Gal indo B a u t i s ta ,  dom iciliado 
en la calle de C e rvan tes ,  de More
te b e im o so  (G á c e r e s ) ; D, B albino
Mari h e z  Miguel, dom iciliado en

.. ■■■■,■■ -v .U'-.'-.r,



878 n  Agosto 1927 Gaceta de Madrid -Núm. 223

(Anteiglesia (fe Baracaldo (V izcaya ); 
D. Felipe Martín Sáez, domiciliado 
íen la calle. Real', número 47, Ara-' 
ñero (A v i la ) ;  D. Cándido Moníoya 
'Arrizabalaga, domiciliado en la ca
lle de Don Horacio Echevarrieta, 
número 5, Baracaldo (Vizcaya); 
P . Leandro Nogales Gil, domicilia
do en Santo Tomé del Puerto (Se-' 
g o v ia ) ; D. Mariano Pérez Martín, 
domiciliado en Arévalo (A v i la ) ;  don 
Amador Pérez G-iménez, domicilia
do en Navarredonda de la Rincona
da (Salamanca); D. Saturnino Pa-* 
Jacios y Zárraga, domiciliado en la 
dalle de Laurabrom, número 1, Ba- 
racaldo (Vizcaya) ; D. Nemesio Pe- 
fía García, domiciliado en la calle 
Arana, número 2, Baracaldo (Viz
caya) ; D. Angel Pariente León, do
miciliado en la calle Mayor Princi
pal, número 43, de Patencia; don 
Lucas Río Bada, domiciliado en 
Manes (Oviedo); D. Pedro Rubíes 
Sani domiciliado en Os (L é r id a ) ; 
D. Ildefonso Rueda Toquero, domi-« 
ciliado en Renecfo de Esgueva (Va- 
I lado iid ); D. Quintín Rodríguez Po
lo, domiciliado en la plaza del P i
cadero, número 2, Cacares; D. Ma
nuel Rodríguez y Rodríguez, domi
ciliado en la calle . Fernando Gar
cía de Arbalaya, 1, Cádiz; D. Euse- 
fiio San Pedro Maroto, domiciliado 
en Arévalo (A v i la ) ; D. Ruperto Lá
zaro Tena, domiciliado en Linares 
)de Mora (Teruel) ; D. Juan Martín 
Astorga, domiciliado en Arehidona 
;{MáIaga) ; D. Francisco Martagón 
G arela, domiciliado en la calle del 
.Conde de Colombí, número i 2, ■ se- 
•guindo, de Puebla de Oazalla (Sevi
lla ) ; D. José María Menehén Cha
cón, domiciliado en la calle de Ca
nalejas, número 2, de Hembrilla 
(Ciudad R e a l ) ; D. Val'entín Núñez 
¡Volaseo, domiciliado en Lo ja (Ora- 
hada) ; D. Francisco Nieto García, 
domiciliado en el Paraje de la Me- 
jttfa Legua, Fuenteálamo (Murcia); 
P. Juan Luis Ochoteco lanci. domi
ciliado en Izozaldea, Lessea (Nava
rra) ; D. Julián Arranz Santug, do- 
iniciliado en la calle de Ollerías 
Altas, número 26, Bilbao (Vizca
ya) ; D. Felipe Alvarez de la Cruz, 
domiciliado en la calle de Santa 
’Cl'ara, número 13, Valladolid; don 
Justo Andrés Carpintero, domici
liado en Pedrosa del Príncipe (Bur
g o s ) ; D. Joaquín Alvarez Junque
ra, domiciliado en Tiyana, Siero 
(O v iedo ); D. Miguel Albarrán Or- 

’ gaz, domiciliado en Talayueta (Cá- 
ycqres); D, Saturnino Berriguete

Montes, domiciliado en la plazuela 
del Combate, número. 2, ügena (T o 
ledo) ; D. Juan José Cruz Sánchez, 
domiciliado en Navarredonda de 
Salvatierra (Salamanca) ; D. Rosen
do Cortina Palacio, domiciliado en 
Galdones, Gijón (Oviedo); D. Va
lentín Cabañas Díaz, domiciliado en 
la calle de la Lechuga, número 12, 
Ugena (T o led o ) ; P .  Herminio Car
eaba García, domiciliado en Bueno, 
Ribera de Arriba (Oviedo) ; D. An
gel Canga Canga, domiciliado en 
Cargan tata, Langreo (O v iedo); don 
Antonio del Cura Cuesta, domicilia
do en Baracaldo (Vizcaya) ; D. Fé
lix Calero. Cruz, domiciliado en la 
calle de Cajal Baja, número 7, Mo
ta del Cuervo (Cuenca); D. Juan 
G on 1 r e ras M o n tero, d o m i c i 1 i a d o en 
la calle de San L. "é, Estepona (Má
l a g a ) ; D. Joaquín Castellano Gar
ba! lo, dodiciliado en La Valgo rúa, 
Camponaraya (L eón );  D. DRgo Es
carcen a Troyano, domiciliado en 
!a calle de Málaga,. Estepona (Má
laga) ; D. Bernardo Franco Garba- 
ilo, domiciliado en Magaz de Aba
jo, Camponaraya (L eón );  D. Res ti
tulo de la Fuente Ñuño, domicilia
do en el barrio del Regato, núme
ro 70, Baracaldo (Vizcaya); D. Fer
mín Gutiérrez Ptodríguez, domici
liado en Cillamayor (Patencia) ; don 
Manuel Gómez Catalán, domicilia
do en la calle de Santa Bárbara, 
número 13, Ayora (Valencia) ; don 
Diego García Fernández, domicilia
do en la calle de la Plazuela, nú-* 
mero 5 Quintana de la Serena (Ba
dajoz) ; D. José García Pedresa, 
domiciliado en la calle de Carehe- 
riiUa, número 48, Don Benito (Ba
dajoz) ; D. Pedro González de la 
Fuente, domiciliado en la calle del 
Toril, Navalmenga (Avila); D. Enri
que García Grespo, domiciliado en 
la calle de San Martín, número 38, 
Santander; D. Román González 
González, domiciliado en la calle 
del Turo, 15, bajo, Rasuero (Av i
la) ; D. Tomas Gal indo Alcalde, 
domiciliado en el paseo del Hue
lle, número 12, Valladolid; P. Nilo 
Gómez Martín, domiciliado en ía ca
ñe de Paulina llar riel, número 57, 
Valladolid; D. Valeriano García Ro
dríguez, domiciliado en la calle del 
Toro, número 20, Ra su eras (Avila) : 
D, Conrado García Fernández, do-* 
niic*il bul o en Ja Ribera de San Be
nito, Yillamueva de la Jara (Cuen
ca); D. José Guerrero Montesinos, 
domiciliado en Puebla de Gazalla 
(Sev il la );  D. Cristóbal Laza Albert,

domiciliado en la calle de la Esta-1 
oión, número 18, Picasent (Valen
c ia ) ;  D. José Montes Barca, domi
ciliado en la parroquia de Estri-* 
be la, Pontevedra; ü. Natalio Mor- 
chún Martín, domiciliado' en A a alia 
(Valladolid) ; D. Antonio Martines 
Rodríguez, domiciliado en Alhema 
(Almería) ; D. Francisco Muñoz Ló
pez, domiciliado en la calle de Hi
lario Palacio Blázquez, número í, 
Carpió Medianero (A v i la ) ;  D. Luis 
Monlal Puig, domiciliado en Arbu- 
cias- (Gerona);  D. Manuel Moreno 
Martín, domiciliado en la Casilla de 
Moreno, Arehidona (M á laga ) ; don 
Germán Moneo San José, domici
liado en el barrio de Ja 'Torre, San 
Román (Santander) ; D. Eduardo 
Moreno Guate, domiciliado en la 
calle Río de la Pila, número 21, 
Santander; todos obrero8, los cua
les han solicitado los beneficios del 
Real decreto de Subsidio a las fa
milias numerosas, de 21 de Junio 
de 4926,

S-, M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido declarar a los aludidos, seño
res beneficiarios del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas 
que regulan el Real decreto antes 
mencionado y el Reglamento de SG 
de Diciembre cíe 1926 (R c i l  de ere-1 
lo número 4 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Ga c e t a  de í.° 
de Enero de 1327), concediéndoles 
los derechos que se especifican a 
eonUni) ación:

D. Pedro Era so Melgar.— Núme
ro de hijos menores, nueve.. Se le 
conceden los beneficios de Ros ar
tículos 4.° (caso 2.°)* 7.° y 8.°

D. Inocente Fernández y Hernán-- 
dez.— Número de hijos menores, 
oeho. Se le conceden 1 os benefici os 
de los artículos 4.° (caso id ),  
7.° y 8.a

D. J a s ó  María Friera R ivero .—  
Número de hijos, menores, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos. 4.° (caso 22’),. 72 y 8.”

D. J a s é  Fernández Bec-erra.—  Nu
mero d‘e. hijos menores, 10. Se le 
cunee clon los beneficios de ios ar
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

I). Gregorio Gabilonxhv Ainilbimu 
Número de- hijos menores, nueve. Be 
lo conceden los bono fíelos de los ar
tículos: 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Galludo Bautista.—  
Número de hijos menores, ocho. Pe 
lo conceden los beneficios do los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Bal bino Martínez. Miguel.— Nú-*, 
mero de hijos menores, ocho. Se le
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fc-onceden los beneficios de los a r 
t í c u los  4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

IX Felipe Mart ín  S á e z . —  Efíme
ro  de h ijos  m e n o re s  12. Se le 
conceden  los beneficios de ios a r 
t í cu los  4.° (caso 5.°), 7.° y 8 o 

D. Cándido Montoya Arr i zaba laga .  
N ú m er o  de h i jos  menores ,  10. Se le 
conceden  los benel loius de los a r 
t ículos 4.° (caso 3 / ) ,  7.° y 8.°

D. L ean dr o  Nogales  Gi ! .~-Núme- 
yo de hi jos  me nor es ,  ocho.  Se le 
yon ceden los beneficios cié los a r 
t í cu los  4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

I). Mariano Pérez Mart in .  —  Nú
m e ro  de h i jos  menores ,  ocho.  Se le 
icón ceden los beneficios de ios a r 
t ícu los  4.° (caso IA)- 7.° y 8.°

D. A m a do r  Pérez Giménez.— Nú
m er o  de h i jos  menores ,  ocho.  Se le 
ecnoodeii  los beneficios de los a r 
t í culos  4.° (caso 1.°). 7.° y 8.°

D. S a tu rn in o  Pa lac ios  y Z ár ra g a .  
N ú m e r o  de h i jos  me nores ,  ocho.  Se 
lo conceden  los beneficios de ios a r 
t ícu los  4,° (caso 1.°). 7.° y 8.°

D. Nemesio Peña  García .  —  Nú
m e ro  de h i jos  menores ,  ocho.  Be le 

. conceden los beneficios de los a r 
t í cu los  4A (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Angel  P a r i e n t e  León.— N ú m e
r o ,  de h i jos  me nores ,  nueve.  Be le 
conceden  los beneficios de les a r 
t ículos  4.° ( caso  2.°), 7.° y 8.°

D. L u c a s  Río Bada.  —  Núme
ro  de h i jos  menores ,  nueve.  Se le 
conceden los beneficios de los a r 
t ículos  4.° ( caso 2.°L 7* y 8A

D, Pedro Rubíes  Sani .—  N ú m e 
ro  de hi jos me nores ,  nueve.  Be le 
conceden  los beneficios de ios a r 
t ículos  4.° ( caso  2.°), 7.° y 8.°

D. I ldefonso Rueda Toquero.—  
N ú m e r o  de hi jos menores ,  ocho.  Be 
lo conceden los beneficios cío jos a r 
t ículos  4.° (caso IA),  7A y 8A 

D. Quin t ín  Rodr íguez Polo.— N ú 
m e ro  de h i jos  menores ,  nueve.  Se le 
conceden  los beneficios de los a r 
t í c u los  4.° (caso  2A), 7.° y 8.°

D. Manue l  Rodr íguez y Rodríguez.  
Nú mero  de h i jos  meno res ,  ocho.  Se 
le conceden los beneficios de los a r 
t ículos  4.° (caso IA).  7.° y 8.°

D. Eusebio  San Pedro  Maro!o.—  
Núme ro  de lu jos  menores ,  ocho.  Se 
le conceden  los iienefici (fe los ar-  
Iíoulos 4.° (caso L ° V  7.° y 8A 

J>. Rup er t o  L áza ro  T e n a . —-Nú-'  
me ro  de hi jos menores ,  nueve.  Se le 
conceden los beneficios de los a r 
t ículos  4A (caso 2A), 7A y 8A 

D. J u a n  Mart ín  A . n o r g a . —  Nú
m e ro  de hijo» niAiirrag. nuuve B.& .la

conceden  los beneficios de los a r 
t ículos  4A (caso  2A), 7.° y 8A 

D. F r an c i sc o  Mar tagón  García.—  
Número  de h i jos  menores ,  nueve.  Be 
l e e o n c e d e n - l o s  b e n efieios de los ar -  
t iculos  4A (caso  2A), 7A y 8A 

D. Jo sé  Mar ía  Menchén  Chacón.  
Numero  de h i jos  menores ,  ocho. Se 
le conceden  los beneficios de los a r 
t ículos 4A (caso 1A). 7 A y 8A 

D. Va len t ín  Núñez Yelasco.-—Nú-» 
mero de h i j os  menores ,  nueve.  Se le 
conceden  los beneficios de los a r 
t ículos  4A (caso 2.°), 7A y 8A 

D. F r an c i sc o  Nieto Garc ía .— Nú
mero  de hi jos  m e nor es ,  10. Be le 
conceden los beneficios de los a r 
t ículos 4A (caso 3 A), 7A y 8A 

D. J u a n  Lui s  Ocho teco Ianzf.  —- 
Número  de hi jos me nores ,  ocho. Se 
¡e conceden  los beneficios de los a r 
t ículos 4A (caso 1 A), 7A y 8A 

D. J u l i án  Ar ran z  Santug.  —  Nú
mero de h i jos  menores ,  ocho.  Se le 
conceden los beneficios de los a r 
t ículos 4.° (caso ÍA),  7A y 8A 

D. Fel ipe Alvarez de la Cruz.*—  
Número  de hi jos menores ,  ocho. Se 
le conceden  ios beneficios de los a r 
t ículos  4A.- (caso 1A), 7A y 8A 

D. J u s t o  Andrés  Carp in te ro .— Nú
mero de h i jos  meno res ,  nueve.  Sé le 
conceden los beneficios de los a r 
t ículos 4A (caso 2A), 7 A y 8A 

D. J o a q u í n  Alvarez J u n q u e r a . —  
Número  de h i jos  me nores ,  10. Se le 
conceden los beneficios de los  a r 
t ículos 4A (caso 3AL 7A y 8A 

D. Miguel  Albarrár i  Orgaz.—  Nú
mero de h i jo s  menores ,  ocho.  Se le 
conceden los beneficios de los a r 
t ículos 4A (catso i A), 7 A y 8A 

D. Saturnino Berr iguele  Montes.— 
Número de h i jos  menores ,  ocho. Se 
ir conceden los beneficios de los a r 
t ículos 4A (caso íA) ,  7A y 8A 

I). J u a n  J o s é  Cruz Sánchez.— Nú
mero de h i jos  meno re s ,  10, Se le 
conceden los beneficios de los a r 
t ículos 4A (caso 3A), 7A y 8A 

D. Rosendo Cor t ina  Palacio.— Nú
mero  de h i j os  menores ,  ocho.  Se le 
conceden  los beneficios de los a r 
t ículos  4A (caso 1A), 7A y SA 

D. Valent ín Caba ñas  Díaz.—  N ú
mero  de h i jos  menores ,  ocho.  Se le 
conceden los beneficios de los a r 
t ículos  4A (caso ÍA),  7A y 8A 

D. Herminio Careaba García.— 
Número de i) i jos menores ,  oche.  Sé 
lo conceden ios beneficios d’c los ar-  
liciHos 4A (caso IA),  7A y 8A ¡

T). Angel  Canga  Canga.— N ú m e 
ro  de h i jos  meno re s ,  10. Be le

conceden los beneficios  de los a r 
t ículos 4A (caso 3A), 7A y 8A 

D. Antonio del Gura Cuesta. :—Nú
mero  de  h i jos  menores ,  nueve.  Se le
conceden los beneficios de los a r 
t ículos  4A (caso 2A), 7A y 8A 

D. Fél ix Calero Cruz. —  Númeo  
ro de hi jos  menores ,  ocho.  Se lq 
oonceden los beneficios de los a r 
t ículos  4A (caso IA),  7 A y 8A 

D, J u a n  Gonire ras  Montero.— Nú
me ro  de h i jos  menores ,  nueve.  Se le 
conceden  los beneficios de los a r 
t ículos  4A (caso 2A), 7A y 8A 

D. J o a q u í n  Caste l l ano  Garbullo.  
Número  de hi jos  menores ,  ocho.  Se 
le conceden  los beneficios de los a r 
t ículos  4A (caso ÍA),  7A y 8A 
' D. Diego Es  c a m e n a  Troyano.™- 
Número de hi jos  meno res ,  ocho.  Se 
le conceden los beneficios de los a r 
t ículos 4A (caso IA),  7 A y 8A.

D. B e rn ar d o  F r a n c o  Garbul lo. -—? 
Núme ro  de h i jo s  me nor es ,  nueve.  Se 
ie conceden  los beneficios dL los a r 
t ículos  4A (caso 2A), 7.° y NA 

D. Re s t i tu í  o de la FaerG-é Ntiñe» 
Núme ro  de hi jos  m e nor es ,  )Xho. Su 
le con ceden  los beneficios ios ar* 
tí cu 1 os 4 A (caso IA),  7A y TA 

D. F e r m í n  Gut ié rrez  R o í 5 vfeuez.—*. 
Número de hi jos m e nor es ,  /cho.  Se 
le conceden  los beneficios É:J ios a r 
t ículos 4A (caso IA),  7A y SA 

D. Manue l  Gómez C a ta r l a . — Nú
mero  de hi jos  menores ,  ocVju. Se le 
conceden los beneficios d© ios a r 
t ículos  4A (caso IA),  7A y  £A 

I). Diego Garc ía  FernáiiÉfO,— Nú-' 
mero de h i jos  menores ,  o c i o .  Se lo 
conceden  los beneficios dq los ai>

. t ículos  4A (caso 1 A) , 7 A y 8A 
D. J o s é  G arc ía  Pedr osa .  —  Nú* 

mero de h i jos  me nores ,  ocho.  Be lé; 
conceden  los beneficios de los a r 
t ículos 4.° (caso i A), 7 A y 8A 

D. Pedro  González de la Fuen'tf* 
Nú me ro  de h i jos  menores,  10. Be 10 
conceden  los beneficios de los ar* 
líenlos 4A (caso 3A), 7A y 8A 

D. Jfnr ique Garc ía  Crespo,— Nú~* 
mero  de hi jos menores ,  ocho.  Se le; 
conceden los beneficios  de los  a r 
t ículos 4A (caso íA),  7 A y  8A 

D. R o m án  González González.—  
Nú mero  de h i jos  me nores ,  nueve.  Be 
le conceden  ios beneficies  de los a r 
t ículos 4A (caso 8A». 7 ° v 8 A 

D. Tomás Gaíindo Alcalde. — Nú
mero  do lujos  me nor es ,  1!.  Be le 
conceden los beneficios de ios a r 
t ículos  íA (caso 4 A), 7 A y 8A 

].}, Ni lo Gómez Mar t ín .  —  Nú
mero  de lu ios  menores ,  ocho.  Be Iq
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¿onceden los beneficios de ios a r 
tículos 4.° (caso i.°), 7,° y 8.°

D. V aleriano  G arc ía  Rodríguez.—  
Número de h i jo s  m e no re s ,  nueve. Se 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Conrado G arc ía  Fe rn án de z .—  
N úmero de h i jo s  m enores ,  nueve. Se 
íe conceden los beneficias de los a r 
t ículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. ‘Jo sé  G uerre ro  M o n te s in o s .— • 
N úm ero  de h ijos  m eno res ,  nueve. Se 
íe conceden los beneficios de los a r 
t ículos  4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Cristóbal L aza  A lbert.  Nú-* 
inoro de h ijo s  m enores ,  ocho. Se le 
conceden los beneficios de los  a r 
t ículos 4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. Jo sé  M ontes B a rca .  —  N ú
m ero de h ijo s  m enores ,  ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r 
t ículos 4,° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Nata lio  M orehón  M artín .— Nú-* 
m ero  de h ijo s  m enores ,  od io .  Se le 
conceden los beneficios de los a r 
t ículos  4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Martínez Rodríguez.—  
N úm ero  cíe h ijo s  m enores ,  11. Se le 
conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

' D. F ra n c is c o  Muñoz López.— N ú
mero de h i jo s  m enores ,  nueve. Se le 
conceden los beneficios de los a r 
t ículos 4.° (caso 2,°) , 7.° y 8.° 

ü .  Luis  Mon.ta.1 P u ig .— A ú m e - 1 
?o de h i jo s  m e no re s ,  od io .  Se le 
.conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (casó 1.°), 7.° y 8.°

D. Ma n u c 1 M o r en o M a r t í n .—  N ú - 
mero  de h ijos  m enores ,  ocho. Se le 
conceden los beneficios de 'os  a r 
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. G erm án  Moneo San J o s é . —  
N úm ero  de hijos m enores ,  ocho. Se 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 1.°)', 7.° y 8.°

B. Eduardo Moreno G u a te .— Nú
mero de hijos menores, nueve. Se le 
sonceden los beneficios de m a r 
t ículos  4,° (caso 2.°)", 77’ y 8.°

De Real o rden  lo digo a Y. í. p a 
ra  su conocim ien to , e fec tos  y iras-* 
lado a los in te re sa d o s .  Dios g u a r 
de a V. I. m uchos  años. Madrid. 3 
de Agosto de 1927.

A. UN OS
Señores D irec to r  g enera l  d e ' T ra b a -  

, ] 0  y Acción Social, O rdenador  de 
Pagos por obligaciones de este  
¡vi:rustorio y Jefe  de Ja B ordón  de 

. . fu -h a  bilidacf.

Núm. 685.
l im o. Sr.: V istos  los expedientes  

incoados p o r  D. Jo sé  P r ie to  E s p i 
no, de T ru j i l la n o s  (B adajoz)  ; don  
Germán Martín Campos, de Aldeadá- 
vil'a de la R ibera  (S a la m an ca)  ;• don 
J o s é  Díaz Rocha, de B a r r e i ro s  (L u
g o ) ; P .  M anuel Castro  N., de E s to ,  
A. C abana  (La C o r u ñ a ) ; D. B o n i f a 
cio. F e rn á n d e z  López, de H u á sc a r  
( G r a n a d a ) ; D. M anuel M asso  Moli
na, de M adrid ; D. M art ín  O jeda 
F r a n c ia ,  de U ru ñ u e la  (L o g ro ñ o ) ;  
D. Angel Molina Díaz, de M iran- 
d il la  ( B a d a jo z ) ; P .  Cecilio Moreno. 
Vargas , de San Vicente de A lc á n ta 
r a  ( B a d a jo z ) ; D. A nton io  Moya 
Guindos, de G oja r  ( G r a n a d a ) ; don 
Secundiiío Gonto F e r ra d a s ,  de Sitie- 
da (P on tev ed ra )  ; D, S ig íredo  P lu -  
m e t  H erre ro ,  de T o r re m o c h a  (Te
r u e l ) ; D, R oque C a rpena  Sánchez, 
de B la n c a  ( M u r c ia ) ; D, B asi l io  Ca
no López, de Peñafiel (Va liado l id) ; 
P. Pedro  L ar io  G arcía ,  de Cerezo 
(G u a rd a ja t a )  ; D. R am ón  Pin to  C ar
dona, de A rbuc ias  ( G e r o n a ) ; doña  
A n ton ia  M árquez Sayavera, de H o r
n a c h o s  ( B a d a jo z ) ; D. Lucio Muñoz 
M artín , de M alpiea de T a jo  (Tole
do) ; D. B r u n o  G arr ido  L oren te ,  de 
M on teherm oso  (C á c e re s ) ; D. Nem e
sio B us t i í lo  Santos, de T o rre lav e-  
ga (S an tan d er)  ; D. F ra n c is c o  Se
r r a n o  S e rran o ,  de  B o l ia íte  (Valen
cia); D. Ju lián  Escudero Boloños, 
de Gordovín (Logroño) ; D. J u a n  
P r a t  Glusella, de Caldees (B arce lo 
na)  ; D. E n r iq u e  E rv it i  Aja, de To- 
r r e la v e g á  (S a n ta n d e r ) ;  D. L u is  P o 
zo G arc ía ,  de V elascálvaro  (V alla
do! id) ; ,D. J u a n  G arcía  de la Cruz, 
dé M adrid; D. F ranc isco  Picanol 
P r a t ,  de Caldees (E larce lona) , y don 
A quilino  E scu de ro  Martínez, de Ál- 
ma. dene jos  (C iudad R e a l ) ;  todos 
obreros ,  los cuales  h a n  so lic i tado  
los beneficios del Real decre to  de 
Subsidio a las fam il ia s  n u m e ro s a s  
de 21 de Ju n io  de 1926,

S. M. el R e y  (q. P ,  g.Y se ha s e r 
vido d e c la ra r  a los a lud idos  se ñ o 
res benefic ia r ios  del r é g im e n  dé 
Subsidio a las. fam il ia s  n u m e ro s a s  
que re g u la  el Real decre to  an te s  
m enc ionado  y el R eglam en to  de 30 
de D iciem bre de 1926 (Real dec re 
to n ú m ero  4 dé la P res id en c ia  del 
Consejo de Ministros, G a c e t a  de 1.° 
de E n e ro  de 1927), conced iéndoles  
los de rechos  que se especifican  á 
continuación: . •

D ,• J o sé P r íe to  E s p in o .—  Núme> 
ro do" c i jo s  m e no re s ,  oefio. Se le

conceden los beneficios de los a r 
tículos  4.° (caso  1.°), 7.° y 8.° 

p .  G e rm á n  M art ín  C am pos.”—N ú
m ero  de h i jo s  m enores ,  ocho. Se lé 
conceden  los beneficios ríe los a r 
t ículos  4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Jo sé  Díaz Rocha. —  N úm e
ro de h i jo s  m e n o re s ,  ocho. Se lé 
conceden  los beneficios de los a r 
t ículos '4.° (caso 1.°), 7.® y ú.°

D. M anuel C astro  N. —  N úm e
ro de h i jo s  m e no re s ,  ocho. Se lé 
conceden los benefic ias  de los a r 
t ículos  4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. B on ifac io  F e rn á n d e z  López.— « 
N úm ero  de h i jo s  m e no re s ,  nueve. Sé 
le conceden  los beneficios de los a r 
t ícu los  4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Mífnuél M asso  M olin a .—  N ú
m ero  de h i jo s  meAores, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los a r 
t ícu lo s  4.° (caso 2.°)r 7 o y 8.°

D. M ar t ín  Ojeda F r a n c ia .  —  N ú
m ero  de. h i jo s  m enores ,  nueve. Se le 
conceden los beneficios de los a r 
t ícu lo s  4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Angel Mollina Díaz. —  N ú m e
ro de h i jo s  m e no re s ,  nueve. Se le; 
conceden los beneficios de los a r 
t ícu los  4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Cecilio Moreno V arg as .— Nú
m ero  de h i jo s  m e no re s ,  nueve. Se le 
conceden los beneficios de los a r 
t ícu los  4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. A ntonio  Mová Guindos.—  Nú
m ero  de h i jo s  m e no re s ,  nueves.. Se jq. 
conceden los beneficios de ios a r 
ticulo s 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Secundino  Conto F e r r a d a s . — j 
N úm ero  de h i jo s  m e no re s ,  nueve. Se' 
le conceden los beneficios de los a r 
t ícu lo s  4.° (caso  2.°), 7.° y 8.°

D. S igfredo P lu m e t  H erre ro .  —s 
N úm ero  de h i jo s  m enores ,  nueyp¡. Sé. 
le conceden los beneficios de los a r 
t ículos  4.° (caso  2.°), 7.° y 8.°

D. Roque; .Carpena Sánchez.— N ú
m ero  de h i jo s  m enores ,  ocho. Se le; 
conceden  los beneficios de los ái> 
tículofe 4.° (caso  l . °p  7,° y 8.°

D. B asi l io  Cano López. —* N úm e
ro ele h i jo s  m enores ,  ochp. Sé lé 
conceden los beneficios de; Tos ár* 
tí  culos 4.° (casó  1.°); 7.° y 8.°

D. P edro  L a r io  G arc ía .— N ú m e
ro de h i jo s  m e no re s ,  ocho,; Sé l¡é 
conceden  ios beneficios de los a r 
t ículos  4.° (caso. 1.°)', 7 A y 8.°

D. R a m ó n  P in to  C ardona . — N ú
m ero  de h i jo s  m e no re s ,  ocho. Sé le 
conceden los beneficios de los  a r 
tículos 4.° (caso  l . 0)1, 7,° y 8.°

D oña A n ton ia  M árquez Sayavera .  
N úm ero de h ijos  m e no re s ,  ocho. Se)
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Conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Lucio Muñoz Martín.—  Nú
mero de hijos, menores, nueve^ Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Bruno Garrido Lorenzo.— Nu
mero de hijos menores, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2,°), 7,° y 8.®

D. Nemesio Bustillo Santos.— Nú
mero de hijos menores, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los. ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7,° y 8.°

D. Francisco Serrano Serrallo.- — 
Número de hijos menores, ocho. Sé 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Julián Escud'sro Boloños.— Nú
mero de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1,°), 7.° y 8.°

D. Juan Prat Clusélla.—  Núme
ro de hijos menores, ocho. Se l¡e 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.* y 8.°

D. Enrique. Erviti Aja.— Núme
ro de hijos menores 12. Se le

conceden los beneficios dé los ar
tículos 4.° (cascf 5.°), 7.° y 8.°

D. Luis Pozo García.—  Núme
ro de hijos menores, ocho. Sq He 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.0 y 8.°

D. Juan García de la Cruz.— Nú
mero de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de; los.* ar
tículos 4.° (caso, 1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Picáñol Prát.»— Nú
mero de hijos menores, 12. Se ie 
conceden los beneficios de los ar- 
tículos 4.° (caso 5.°), 7.° y 8.°

D. Aquilino Escudero Martínez.—  
Numero de hijos menores, 10. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados. Dios guar
de a y. I. muchos años. Madrid, 3 
de Agosto de 1927.

AUNOS
Señores D irector general do T ra 

bajó y Acción Social, Ordenador 
de Pagos por obliga en mes we es
te Ministerio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO 

 Les Gobiernos de España y de. Gré-* 
cia han convenido, por canje de No
tas de 28 y¡ 30 de Junio de 1,927, m í 
Arreglo provisional aplicable' desdC 
el 1.° de Mayo hasta el 15 da Seip*: 
tiembre del año acual, en virtud del 
cual, Grecia concede el trato de la 
Nación más favorecida a los produce 
tos españoles que se mencionan en 
la adjunta lista A, y los derechos def 
su tarifa mínima para el resto de la7 • 
producción española» y España con
cede igualmente el trato de la Nación 
más favorecida a los productos grie-< 
go-s que se enumeran en la lista jB, 
también adjunta, y  los derechos de 
la segunda columna del Arancel para, 
los restantes, con la excepción, sin 
embargo, de los beneficios que con
cede o concediera en lo sucesivo a los 
productos de Portugal y a los de la 
zona española de Marruecos.

LISTA A

Productos españoles con derecho al trato de la nación  
más favorecida.

PRODUCTOS CLASES

-Pieles y cueras curtidos,.., .67 a á f . ..
Calzado ............................. ....... 39 a á d.
Alpargatas - ......................................... 40 &
Armas cortas de fuego.........................
Artículos de talabartería y  guarnicio

270 o.

nen a ............... ................................. 41 a á i-
Algodón hilado...... .............. ............... 219 y 220.
Tejidos de algodón blanco.................
[Tejidos de punto en piezas, camise

221, y 222.

tas y pantalones............................... .
Sardinas saladas y  prensadas en ca

225 a, b, o.

jas y demás pescados salados, ahu
mados, escabechados y curados, así 
como los mariscos y otras conser

4

vas de pescado................................. . 4 b, c, d, e, g, 
h, i, j, m.

Jíáranjas ..................... ......................... 12 á 2.
Corcho en panes y en trozos...... . 51 d.
Idem en tapones.................. ......... ....... 51 © (1, 2, 3T.
Idem obrado en otras formas............ . 51 f (1, 2, 3), 

g (O-
204 a.

.Vinos de todas clases.................... . 21 á 1 & 2, 21 b
1 & 2, 21 c, 
22 a 1 & 2, 22
b 1 & 2.

Licores y aguardientes.........................
Frutas secas o desecadas (incluso el

24 b, 25, 1, 2, 3.

cacahuete) .................... ................... 12 b (1, 2, 4, 8, 
9, 10, 11, 13,
14 y 16).

Aceite de oliva.................................... 17 a (1, & 2).
Plomo y cinc elaborados...................... 101, 104 a & b,

105, 111, 112, 
í 13 a & b. 1

P R O D U C T O S C L A S E S

Motores para automóviles y, aeropla
nos ....................... ..................... . 91 (?).

166 a á e- iJabones ......................... ......................
Lentejas, garbanzos, judías y  arroz... 9 a, c, é, i. }
Extractos curtientes, especialmente ei

extracto de corteza de encina..... . 175 o {1 & 2)'. ,
Materiales industríale^ y  de constru í 'wW -'. • H

ción de cemento y amianto....... 139 b (1, 2, 3),
'139 c. ¡

Juguetes de cartón y dé madera......-* 257 a & b (2), 187„
Abanicos ..... .............. .......................... 277 a á e. /
Cartón impermeable para revesti t

mientos y  otros usos........................ 177 c & d.

LISTA B
Productos griegos que disfrutarán él trato de la nación

más favorecida.

PRODUCTOS NÚMERO 
DE LA PARTID A

Aceite de oliva.................... ........... . 1.389
Tapices orientales de nudos....... ....... 1.243
Esponjas ..... .......................... ............ . 218
Vinos generosos o de licor en pipas o.

envases semejantes......... ..... ......... . 1.396
Tripas secas.......................... ........... ... 215
Tripas en salmuera....... . 216

1-372
Dátiles ...................................... ............ 1.373
Demás finitas secas y desecadas........ ■1.373
Algarrobas ........................... ........ ...... 1.401
Otros granos y  semillas empleadas en

la alimentación del ganado......... ... 1.401
Aceitunas en salmuera......................... 1.367
Esmeril ..... ........... .......... ........... 21
Mineral de hierro.......................... . m
Higos secos........................................... 1.370
Magnesita ........... ................... ........ . m
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Lo que se hace pública p a ra  cono
cimiento general.

Madrid, 6 de Agosto de 1927— B! 
Secretario general, B. Alméida.

MINISTERIO DE HACIENDA
I lmo, S r , : Visto el expediente p ro -  

movido por D. Joaquín Cereceda Gon
zález, Jefe de Negociado de segunda 
clase* con destino §n esa Depéndcmcíá 
provincial, en s-olieitud de licencia por enfermo,

$. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
BOn lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.

Be Real orden comunicada lo digo 
a V. 2. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u ar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
igosto de 1927.—El Jefe de Personal, 
P, S»., Carlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda era B ar

celona.
Visto el expediente promovido por 

D. Juan Antonio Con!,.reras Mañas, 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
Don destino en esa dependencia, en so
lic itud 'de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, eon sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Re*nl orden de 12 de Di
ciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo 
á V- S, para los debidos 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, É de 
igosto de 1927.—El Jefe de Personal, 
P. 8., Garlos Sauras.

'• Señor Subdelegado de Hacienda en 
Linares.
Ilmo. S r . : En atención al mal es

pado de salud de D. Benigno Lebón 
Llórente, Capitán del Ejército al ser
vicio de este Ministerio electo de esa 
dependencia,S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días el plazo que le fué concedido para posesionarse de dicho 
destino.De Real orden comunicada lo digo a V. I, para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1927.— El Jefe 
de Personal, P. S., Garlos Saura,
Señor Delegado de Hacienda m  e-tn 

provincia"

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  
DEUDA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravío los cu

lon es  de la Deuda amort izab le  a l  5

por 100, emisión de 1927, con im
puesto, series A, números 159.249 al 
318; B, números 59.496 a 99, y C, n ú 
meros 46.823 a 26, vencimiento de 15 
de Mayo de 1927, comprendidos en 
factura  número 30 de Barcelona, se 
anuncia al público por medio del p re 
sente y término de un mes, para  que 
la persona en cuyo poder se hallaren 
o tuviere noticia de su paradero lo 
manifieste en las oficinas de esta Di
rección general déiifro cfeí indicado 
plazo, transcurrido el cual sin haber
lo efectuado serán declarados nulos y 
sin ningún valor ni efecto, conforme 
a lo prevenido en la Real orden de 
17 de Abril de 1913.'

Madrid, 9 de Agosto de 1927.— Por el Director general, Francisco Santos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
-DIRECCION GEN ERAL DE ADMI

NISTRACION

Ins tru ido 'e l  expediente especial que 
determ ina la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, se cita, en cumpli
miento del t rám ite  prim ero  del ar
tículo 57 de dicho texto legal, por un 
plazo de veinte días, a los represen
tantes e interesados en Jos beneficios 
de la Fundación instituida por D- B ar
tolomé Gómez ctei Castillo en Casti
llo de las Guardas (Sevilla), a fin de 
que formulen las reclamaciones que 
estimen pertinentes a sus derechos 
respecto a la venta de una finca rú s 
tica con molino harinero, denomina
do “El Almez”, u ta  en aquel té rm i
no municipal» o ara le cual, y durante 
cuyo plazo, femTrVUT dé r rm n m m a  oí 
expediente en la Sección del ramo de 
este Ministerio.

Madrid, 10 de Agodo de 1927.—E) 
Director genera l  R, .Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES.

DIRECCION GENERAL DE EN SE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplímiemo d® lo /prevenido 
en el artículo 3.6 del Real decreto de 14 de Abril do 19.16 y Reales órdenes 
de esta fe-cha y de* 10 de Febrero  
de 1925,Esta Dirección general ha dispuesto que se anuncie para  su provisión 
en propiedad al turno de oposición 
entre Auxiliares la plaza de Profesor especial de Lengua francesa del Ins
tituto nacional de segunda enseñanza 
del Cardenal Cisne/ros, dolada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas o g ra 
tificación de 3.900.Para  ser admitidos a estas oposiciones se requieren las condiciones 
exigidas en el Real decreto de 15 de 
Julio de 1-921 y Real orden de 20 de 
Mayo de 1922,La apreciación de estas coudjei'ones

corresponde exclusivamente al Minie-* terio de Instrucción pública y Bellas* Artes-
Los aspirantes p resen tarán  sus so-? licitudes en este Ministerio, en el finn prorrogabíe término de dos meses, á contar desde la publicación de este; 

anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , acompañadas de los documentos quej justifiquen su capacidad legal, pudien- 
do también acreditar  los m éíltós  yf 
ñérvicios a que se refiere el a r t ícu lo 7.° del Reglamento de 8 de Abril1 de 1910, y recibo de haber satisfecho; 
50 pesetas por los derechos de examen que previene el Real decreto de 18 (1$ Junio de 1924.

A los aspirantes que residan fuerá  de Madrid les bastará  acreditar, me-* 
diante recibo, haber entregado, dentro  
del plazo de la convocatoria, en un á  Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y traba-: jos.

El día que los opositores deban presentarse ál Tribunal para dar comienP zo a Jos ejercicios entregarán al Pre-* 
sidente un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el programa de lá 
asignatura; requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos a tom ar p a r te pn las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse etí los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios dé los Establecimientos ode-eníes; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego qué así =e verifique sin más que este aviso.

Madrid, 3 de Aarosto de 1927.—El Director general. González Oliveros.

Ds conformidad con la p ropuesta  
formulada por la Jun ta  calificadra dé 
aspirantes á destinos púíjffcos,Esta Dirección general ha acorda-» do nom brar a D. Río Gómez Sabatep Oficial de Secretaría de esa Escuela, 
con el sueldo anual de 625 pesetas,: con cargo al Presupuesto del Estado, 
y otras 625 con cargo al municipal.Lo digo a V. ‘L para  vu conoe uní en-» to y demás efectos. Dios guarde á 
Y- íS. muchos años. Madrid. 6 de Agosto de 1927.—El Director general, G( n -  
zález 01 i veros.
Señor D irector de la Escuela de AHe:s} 

y Ofici’os de Oviedo.

DIRECCION- G E N I A L  DE PRI
MERA ENSEÑANZA

Maestros nombrados provisionalm ente  
por los cuatro prim eros turnos del 
artículo  75 del E sta tu to  vigente erí vacan tes correspondientes al mes de 
J'unio anterior .

MAESTROS 
P rim er turno .

Novena del segundo, 4.322.— D. Ma> 
nuel Tarife  ¡Tejera, excedente de Te-» 
t ir-Puerto  de Cabras (Gran Ganaría); 
la de E spa r te ro-Teror  (Gran Gana-: 
ria), caso p rim ero  del artículo 76 del 
Estatuto-
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Séptima, 7.593.— D. Benito Campru- 
bi Riera, excedente de Gastellgalí 
•(Barcelona); la de San Martín deT-ous 
(Barcelona), caso primero del artícu
lo 76 del Estatuto,

Segunda, 200.— D. José Roig Pujol, 
excedente de Tarragona; la de Viñols- 
(Tarragona), caso primero del articu
lo 76 del Estatuto.

Tercer turno.

Séptima, alia— IX Manuel García 
Sánchez, de Ru balea (Santander); la 
de 'Viveda (Santander),, 10-6-24. '

Novena dél segundo, alta,— D. Zaca
rías Oca Duerma, de Linares del Aro- 
m  (OvtftflóT; la flg Torrtil'ba de io¿ Sí- 
.sones (Teruel), 27-12-924.

Cuarto turno.

Novena, alta.— D. José Ale;'. Rara 
Antequera, de Contrasta (A lava ); la 
do Subijnna (Alava), 1-10-922.

Idem, 2.992. —  D. Francisco Cas- 
irosa na ■ V dbííuenga' de Torrecilla del 
Monto (Burgos); la de Gurendes (A la
va). 16-1 i -923.

Séptima, alta,— D. David Pastor 
González, cíe M ahora (Albacete); la de 
Casas de Ves (Albacete), 28-4-925.

Idem, alta.— D* José Morillas Garri
do, de Fuente del Arco (Badajoz): la 
de Trasierra (Badajoz), 1-5-925.

Sexta, 2.588.— D, Salvador Fon t do- 
vila Español, de San Martín Barroca 
(B í!i'cejona); la Dirección de la gra
duada de Ganet de Mar (Barcelona), 
1-9-921.

Segunda. 155.— D. Jaime Noguera 
Valles, de .Barcelona; la unitaria nú
mero 16 de dicha capital, 1-7-904*

Novena, 1.975.— D. Felipe Pérez 
Gordo» de Cubo de Bu re ha (Burgos); 
l:i de Íncindlrm-Merinuarl dé CasÜHa 
la .V ieja (Burgos), 1-9-922.

Idnm. 4.432.— D. Francisco Bayona 
Martínez, de Rozas de Soba (Santan
der); la de Torrné (Burgos), 15-11-923.

Idem, 2'*629.— D. Mauricio de la Ig le
sia García, de Barrio do San Felices 
(Burgos): la de' Quintan illa de la P re
sa-Loa Yalcáceres (Burros), 1-11-923.

Idem, 4 .5 4 9 ,— IX Pablo Álvarado 
Morcillo, de Herguijuela (A v ila ); la 
de Garba jo  (Géneros), 10-1-921.

Séptima, Olla.— D. Domingo Díaz 
Martín, de Santa Ursula .(Canarias»); la 
de Vita.flor (Canarias), 17-4-925.

Idem, 4-643.— IX Fidel Herrero La- 
huerta, de Casares (Málaga); la. de 
Bretaña Baja (Canarias), 1-9-923.
. Novena, 3,964.— D. Miguel Monta- 

ner Bondía, de Tejares (Segovia ); la 
de La Monzon a-Puebla de .Arenoso 
(Castellón), 9-9-922.

Séptima, alta.— D, Em ilio Castro 
Robledo, de Arroyo Olivos-AImogfa 
(Málaga), la de V ill a franca (Córdoba), 
21-10-925.

Sexta, 1.264,— IX Beíisario Rodrí
guez Caneiro. de Laye (Coruñá); la de 
San Pedro de Nos (GorufmX fO -2 -fl.

Séptima, alta.— D. Clemente Madri
gal Clemente, de Cerque da-Ma^niea 
(>Coruña); la de Saelieos- {Cuenea), 

'12-6-25.
Idem, 7 -3 1 7 ,D. • T ibio ten Esei ibano “

Fuero, de Henarejos (Cuenca); la de 
Tejadillos (Cuenca), 24-2-21.

Novena, alta.— D. Luis García Gar
cía, de Castilfrío (Soria); la de Fres
neda de Altarejos (Cuenca), 14-6-24.

Séptima, 7.89-2.—JA Antonio J Solé 
Teixitíó, de Diñóla (Lérida ); la de La 
Pera (Gerona), 1-10-23.

Idem, alta.— D. A lfredo Gisberi Es
te! ler, de Berén (Lérida ); la de San 
Juan de Fonts (Gerona), 14-6-26.

Idem, 6-341.— XX Cipriano Moner 
Saguer, de Urús (Gerona); la de Fon- 
teta (Gerona), 5-2-23.

Idem», 7.699.,— D. José Fábrega Re- 
caséns, de íódaura (Gerona); la de 
Las Panas (Gerona) 1-10-23.

Orlon-
’ él, Qé Blancafort “ (Tarragona); la de 

V iláju iga (Gerona), 9-11-22.
Novena, 4.451.— D. José María Pa

jes Lomas, de Litago (Zaragoza); la 
de S otaca de Tajo (Gua dala jara), 
26-1-23.

Séptima, 3-847.— D. Críspulo José 
Cogoliudo, de Daganzo (Madrid); la de 
Horche "(Guadalajara), 1-10-909.

Novena, 4.119.— D. Juan Ramón Car
gado Lou, de Valdarachas (Guadala- 
ja ra ); la de Fuenoemillán (Guadalaja- 
ra), 1-2-20.

Séptima, 7.926.— D. Ramiro Munida 
Pérez, de Almándoz (Navarra); Ja de 
Placeneia de las Armas (Guipúzcoa), 
1-41-19.

Idem, 6.674.— D. Manuel Moreno 
Oeaña, de Ayamonte (ítuelva ); la de 
Áyamonte, unitaria (Hu-elva), 1-12-22*

Idem, alia.— D. José Fernández del 
Moral Martín Portugués, de Viüabol, 
segunda-Fonsagrada (Lugo); la de , 
Bea.s (Huelva), 15-10-25.

Idem, 5.287.— D. Leonardo Escalona 
Montaner, de Beo abarre (Huesea); la 
de Bielsa (Huesea), 1-9-23.

Ideo*, 7.603.—-D. Pablo Palomar 
García, de San Esteban de Gormaz (So
r ia ); la de Ansó (Huesca), 18-1-19.

Novena, 4.091— D. Segundo López 
Ferrer, de Biguesa.s (Navarra); la de, 
Ag-uiluó (Huesca), 27-11-19.

Idem, 2.723.— D. Joaquín Prast Ba- 
día, de Neril (Huesca); la de Laspuña 
(Huesea), 1-9-18.

Séptima, alta (oposiciones re^uin- 
gidas>.-~D* Juan Antonio Permisáh 
Gudel, de El Torm illo (Huesea); la de 
Mónzón (Huesea), 21-3-16.

Idem, 7*.805.— D Fernando Puípilío 
Ruiz, de Ibros (Jaén); la de Marmole- 
jo  (Jaén),l-í0-23*

Idem, alta.— IX José García Garría, 
de Valle de Finoíledo (León); la de 
Guisateeha (León), 1-5-25.

Idem, ídem.jpD. Alad i no Magadán 
González, de ValcárceLSc^miedo (Ovie
do); la de Llamas de la Rivera (León), 
24-10-25.

Idem, 8.3i55.-r-D . Juan Rubio F er
nández, de Bienvenida (Badajoz); la 
de Valdevimbre (León), 1-10-23.

Novena, 3-552.— D. Joaquín Castrólo 
Gutiérrez, de La Mata del Páramo 
(León); la de Villad esoto (León), 
1-1-19,

Novena, 2.696.— D. José Portalá Car- 
bonell, de Beñés (Huesea); la de Olió
le (Lérida), 3-11-23.

Be desestima ]a petición de D. Fer
nando González Bonet por no estar 
autorizado por la respectiva Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
nara solicitar traslado.

Séptima, 7.332.— D. Joaquín Valero 
Navajas, de Los Balbases (Burgos); la 
de Suegos (Lugo), 1-10-23.

Idem, 7.784.— D. José Ranea Cinto- 
ra, de V illar del Arzobispo (Valencia); 
la de Cortes de la Frontera (Málaga), 
1-8-19.

Idem, 8.410. —  D. Victoriano F e r
nández Prieto, de Puenteareas (Ponte
vedra); la de Manzaneda (OreóseV, 1- 
12-2.3. "

Novena, 3.334.—JA Restituto Rodrí
guez Sánchez, de Llonín (Oviedo); la 
de Coíosia. (O v ied o ),'1-7-18.

Séptima, alta.— D. Antonio Alcaraz 
Romero, de Salcedo Quirós (Oviedo); 
la de Sevares¡ JOyi¡edn>, -29-10-25. 1 

Tdéiíx fd — D. Juan José Carrasco 
Maceda, de Villayón (Oviedo); la de 
Tapia dé Casariego (Oviedo), 1-6-25.

Se desestima la petición de D. An
gel Ballesteros Gi fuentes por no lle
var en su actual Escuela los tres años 
de servicios que determina el artícu
lo 74 del Estatuto.

Séptima, alta.— D. Urbano Arrogué 
Rodríguez, de Palmiano (Oviedo); Jr 
de Arenas-Siero (Oviedo), 1-5-25.

Sexta, 2.786.— D. Luis Elias de Pan
do, de V il! avieja d¡e Ye Res (Sal aman-, 
ca); la de Fuentes de Oñoro (Sala* 
manca), 1-9-23.

Tercera, 512.— D. Francisco RodrI 
? 11 cz Rodríguez, Maeslro de sección (M 

ama n c a ; l a di rece i ón de gr a duadfé 
rm elitas” , de dicha capital, 12“

clava, 1.215.—JA Pedro Estébanes 
González la de San Roque de Ríomie^ 
ra (Santander); la de Puente Yiesge 
(Santander), 7-1-21.

Quinta, 6.873. Oposición restringi* 
da.— D. Poli carpo Jesús Re vaque G-a~ 
rea, Maestro de sección de Santan
der; la dirección de la graduada del 
Este, de. dicha capital, 16,-11-21.

Novena, 3.271.— D. Daniel He m am  
Hernanz, de Cascajares (Segovia); la 
de Aldeanueva del Monte (Segovia).
I-12-23.

Séptima, 5.957.— D. Santiago Andrés 
Casaus, de Navarrevisca (A v ila ), la 
de Yanguas de Eresma (Segovia), 20- 
12- 20 . ¡

Idem, alta.— D. Julio González G il 
de Abia de la Obispalía (Cuenca); la 
dé Viliaeaslín (Segovia), 19-6-25.

Novena, 2/720.— ID. Anastasio ¡Ca
sado Manrique, de Sauquillo de .Ca
bezas (Ser/nvia); la de O t añes (Sego
via), 1-9-19. • ép

Séptima. 4.851.— D. Ubaldo Morillo 
Pérez, de Almendraíejo (Badajoz);- lf 
de Mairena del Alcor (Sevilla), 1- 
10-23.

Idem, 6,250.— D. Modesto Delgado 
Carrasco, de Lora del Río (Sevilla);

* la de Villanueva Arisca! (Sevilla), 16-
I I - 21.

Iítem», 8.138. —  D. Rafael González 
Mcrtíiu z, de Mofntesclaro-s (Toledo); 
la de Herrera (Sevilla), i-9-23.

id ^ 7.217.— D. Entallo Ruiz Ro« 
dríg '1 , de Las Cabezas (Sevilla ); fe 
de * ^abozas de San Juan (Sevilla),
1-1-4

a  ma, a lta—-IX Teófilo  León Gil. 
de Yrui.r de Maza (Soria); la de Fuen
tes de Agreda (Soria), 1-4-25.

Idem, 2.409. —  D. Eugenio Romem 
García, de La Olmeda (Soria ); Ja ñ 
Ucero (Soria), 1-9-11.

Séptima. 5 817.---D. Cándido Maria
no Pastor Delgado, Maestro de Seo* 
ción de la graduada de Langa de B u e*
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po; la Dirección de graduada de la 
bis-m-a localidad (Soriia), '30-3-16.

Novena, 1.392.—D. Emilio Fresno 
Martínez, de Sauquillo de Alcázar (So
ria); la de La Cuenca (Soria), 1-12-19.

Séptima, 6.603.—D. Elias Bruno 
Iruela Serrano, de Miedos de Atienza 
{Guadal a ja r  a); la de Berlanga de Due
ro (Soria), 1^10^21.

Idem, 7.713.—D. Miguel Celorri'o Oi
ría  de V illafranca (Navarra); la de 
Matalebreras (Soria), 1-3-20.

Idem, alta.—-D. Santiago Yus Calvo, 
Se Tem isas-Aguí mes (Gran Canaria); 
ja de Barrachina (Teruel), 12-11-25.
■'‘ Novena,-4.172^ IM j I qsé María Mon- 
teíde Peréz, de Aren íllas ~(Soria)'; 1 
fte Villaespesa (Teruel), 23-3-20.

Idem, 4.024.—D. Pedro José Espa
ñol Jimeno, de Ríodeva. (Teruel); la 
¡de Mezquita de Ja r  que (Teruel), 1- 
1-20.

Séptima, 5.909.—D. José Crespo Mar
tínez, de Ciruelos (Toledo); la de Tem- 
pleque número 2 (Toledo), 1-9-21.

Idem, 6.863—D . Manuel López Ra- 
ínas, de Caviedes (Santander); la de 
ftava del Rey (Yalladolid), 15-2-18.

Idem, 7.438.—D. Angel O lavarrieta 
Arciniega, de Elviíllar " (A la v a ) la  cié 
j3a Tejera (Vizcaya), 1-9-23.

Quinta, 2.250.—D. Román García 
Grárate, de Aíbalate (Teruel); la de 
{Bilbao, Sección de graduada (Vizca
ya), 1-9-21.

Idem, 2-302.—D. Luís Rodríguez Sal
cedo, de Paredes de Nava (Patencia); 
fa de Bilbao, Sección de graduada 
¿Vizcaya), 1-0-22.

Séptima, alta.—D. Melquíades Ro
dríguez Santos de Descargamaría (Lá
seres); la de Villamor de los Escude
ras (Zamora), 29-5-25.

Idem, ídem.—D. Vicente Blanco 
González, de Samir de los Caños (Za
hiera); la de San Martín de Valdera- 
duey (Zamora), 1-6-25.

Novena, alta.—D. Agustín García 
Rodríguez, de Corrales de Duero (Va- 
lladolid); la de Vidayanes (Zamora), 
11-7-23.

Séptima, alta.—D. Nicolás Quiroga 
Riesco, de Casares (León); la de Mue
las de los Caballeros (Zamora), 13- 
6-24.

Sexta, 3.750.—D. Frauciisco Marco 
Diemente, de Torremocba (Teruel); la 
de Epila (Zaragoza), 1-11-20.

Quinta, 2.346-—D. Rafael Jiménez 
Muñoz, de Zaragoza; la Sección de 
graduada “Gascón y M arín” de la 
fci.isma capital, 1-3-915.

MAESTRAS f

Primer turno.
Séptima, 5.028.—Doña Victo-riña 

Miguel Jiménez, Maestra excedente de 
Medina del Campo (Valladolid); la del 
barrio de Guzmán el Bueno-Caraban- 
phel Bajo (Madrid), caso segundo del 
Artículo 76 del Estatuto.

Novena, alta.—Doña Nieves Ubeda 
Fierrando, excedente de Pesebre-Pe- 
S&aseosa (Albacete); la de Santa Ana 
(Albacete),, caso segundo del artícu
lo 76 del Estatuto.

Id en y  4-057.—Doña Severüana Ro- 
’que Gil, excedente de Canillas de 
Abajo (Salamanca); la de Valdecañas 
Re Tajo (Cáoeres), caso segundo del 
artículo 76 del Estatuto,

Turmo, excedente de Horadada de 
Torear (Huesca); la de Puebla del Mon- 
Capella (Huesca), caso segundo del a r
tículo 76 del Estatuto.

Séptima, 3-899.—Doña Caridad A. 
V iillar Martín, excedente de Los Cá- 
rabeos (Santander); la de Valsain (Se- 
govia), caso segundo del artículo 76 
del Estatuto.

Idem, 7.742’ -bis.*—Doña Purificación 
Pérez Cárdenas, excedente de Algá- 
m itas (Sevilla) ; la de Brenes (Sevilla), 
caso segundo del artículo 76 del Es
tatuto.

Novena, 4.681 bis.—Doña Josefa Ro- 
oMgijez HMayor, pyeedente de Vilanova 
de P imdesóJTaf r agón a); ia-íisBoltirQ lí 
(Tarragona), caso segundo del artícu
lo 76 del Estatuto.

Tercer turno.

Sexta, 3-057.—Doria Eloísa González 
García, de Sequeros (Salamanca); la 
de Viveda-Santillana (Santander), 1-9- 
1921.

Séptima, 6.133.—Doña Eugenia A. 
Goyenechea Izquierdo, de Baquedano 
(Navarra); la de Torralba de los Si
sones (Teruel), 18-11-917.

Cuarto turno.
Séptima, 7.848.—Doña Fidela Muñoz 

Montano, de Casas de Lázaro (Albace
te); la de Tarazona de la Mancha (Al
bacete), 1-5-922-

Idem, alta.—Doña María Dolores 
Barón Fernández, de Gabaldón (Cuen
ca); la de B iar (Alicante), 22-12-925.

Tercera, 550.—Doña María de los 
Angeles Santos Machado, de Barcelo
na: la número 62’ de la mencionada 
capital, 9-6-916.

Séptima, 3.888.—Doña Ana Teresa 
Candón Ruiz, de Medina-Sidonia (Cá
diz); la de San Fernando, número 2 
(Cádiz), 1-9-917.

Idem, 4.039— Doña Ana Alvarez 
Montesinos, de Chiclana (Cádiz); la de 
San Fernando, número 3 (Cádiz), 1-9- 
1918.

Idem, 7.541.—Doña Josefa Hernán
dez Sancho, de Forcall (Castellón): la 
de Alcalá de Chivert (Castellón), 22-6- 
1889.

Idem, alta.—Doña Teresa Pamiés 
Miró, de Vallfogona (Lérida); la de 
Peñíscola (Castellón), !0-1-923.

Idem, 4.056— Doña Marina Jim é
nez Zurbano, de Medina-Sidonia (Cá
diz); la de Cabra (Córdoba), 9-10-922.

Novena, alta.—Doña Lucía Díaz 
Grueso, dé Fuembellida (Guadaiaja- 
ra) ; la de Beteta (Cuenca), 6-4-926.

Séptima, 4.127.— Doña Francisca 
Batlle Alsina, de Dosríus (Barcelona); 
la de Molió (Gerona), 2-3-915.

Idem, alta.—Doña María Pardás 
Nadal, de Villarejo de Fuentes (Cuen
ca); la de San Pedro de Osor (Gero
na), 31-12-925-

Idem, alta.—Doña María de las Nie
ves Cervera Bret, de Campdevanol 
(Gerona); la de Castelló de Ampurias, 
1-10-923.

Novena, 3.684.-—Doña Justa  Antonia 
San Antonio Osona, de Gualda (Gua- 
dalajara); la de Castilmimbre (Guada- 
la jara), 24-10-922.

Séptima, alta.—Doña P ilar Gutié
rrez Ruiz, de Anchuras (Ciudad IteaL); 
la de Tórtola de Henares (Guadalaja- 
ra), 15-7-926.

No se adjudica la Escuela de El 
Granado por haberse rectificado el 
prim itivo anuncio de la misma.

Novena, 3.478.—Doña Natividad La- 
viña Barrau, de Plan (Huesca); l;x de 
Santa Cilla (Huesca), 5-12-23.

Idem, 3.025.—Doña Teresa Cabezas 
Laiana, de Bujaraloz (Zaragoza) f la de 
Noales (Huesca), 1-9-19.

Idrim, 4.006.-—Doña Matilde Abel i a 
Martín, de Aguinalín • (H nes'ca); ia de 
Oivena (Huesea), 15-1-2i.

.giníiaaa, A.58§.:—Doíia.. Filomena 
Mayo Salinas, de Hueca (Huesca); la 
de Lupiñán (Huescab 1-10-17.

Novena, 3.992.—Doña Catalina Cera 
Marro, de Escuñán (Lérida); la de Pe- 
r al tilla (Huesca), 11-8-19.

Idem, 3.129,—Doña Isabel Escudero 
Martínez, de Santa. Cecilia (Logroño); 
la de Pozuelo del Páramo (León), 
1-5-19.

Séptima, 6.405.—Doña Clemencia 
Berdiell Martínez, de Albesa (Lérida); 
la de Almenar (Lérida), 1-10-23.

Idem, alta.—Doña María Moles Ca- 
sanovas de Guixés (Lérida); la de Vi- 
naixa (Lérida), 3-3-25.

Novena, alta.—Doña María Quintó 
Coma, de Cérvoles (Lérida); la de Vi- 
let (Lérida), 17-3-25.

Idem, 3.460.—Doña Inocencia Cle
mente Alonso, de Priero (Oviedo); la 
de Puente Nuevo. (Lugo), 1-7-18.

Séptima, 3.662.—Doña María López 
Rey, de Fonsagrada (Lugo); la de Cas
tro Mellan (Lugo), 1-9-21.

Idem, 5.330.—Doña María González 
Lorenzo, la de Lamuño de Cudillero 
(Oviedo); la de Bóveda (Lugo), 1-9-23.

Idem, 6.568.—Doña Consuelo F e r
nández Verín, de Meira (Lugo); la dé 
San Pedro de Romeán (Lugo), 1-10-23.

Idem, 6,559.—Doña María Josefa 
Martínez Piñeiro, do Somoza (Coruña); 
la de Taboada (Lugo), 1-9-23.

Quinta, 1.589.—Doña María de Az~ 
cárraga G. de Caviedes, de Zumaya 
(Guipúzcoa); la de Estepona (Málaga), 
1-9-23.

Novena, 3.465.—Doña Isabel Rodrí
guez Do-pazo, de Castrillón (Lugo); la 
de Betán (Orense), 10-12-23.

Octava, 801.—Doña E lvira Ramón 
Ojea, de Astureses (Orense); la de Feá 
(Orense), 13-12-900.

No se adjudica la vacante de Ti raña 
(Oviedo) por haberse rectificado el 
anuncio de la misma.

Novena, 1.205.—Doña Benigna Aí- 
varez Blanco, de Igara (Guipúzcoa); 
la de San Juan del Obispe-Sier® 
(Oviedo), 1-9-16.

Séptima, alta.—Doña María Pique
ro Muñiz, de Tal (Coruña); la de San 
Martín de Arango (Oviedo), 19-7-26.

Idem, ídem.—Doña María Dolores 
Rodríguez Abollo Ochoa, de< Salto- 
Vimianzo (Coruña); la de Lorio-La- 
viana (Oviedo), 14-7-26.

Se desestima la petición por prim er 
turno para  las Escuelas de IJjo y Or- 
tiguera, hecha por doña Sara /Vlvarez 
Alvarez, por no haberse recibido su 
expediente solicitando el re ing reso ..

Séptima, alta.—Doña Generosa F e r
nández Martínez, de Ayones (Oviedo)j
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la (’:0 Ortiguera-Coaña (Oviedo), 14- 
7-20.

Idem, 3.9'50.— Doña Ceferina García 
Alvarez, de Parres (Oviedo); la de 
Ujo-Mieres (Oviedo), 1-9-18.

Idem, alta.— Doña. Concepción Pérez 
García, de Cela-Cer.va.ntes (Lugo); la 
tíe Paredes (Oviedo), 20-7-26.

Novena, 3.782. —  Doña Generosa 
Fernández García, de Yidural (Ovie
do); la de Luerces-Pravia (Oviedo), 
23-12-18.

Idem, alta,— Doña Germánica Gó
mez Moro, de Lagartos (Falencia); la 
de Villabermudo (Falencia), 30-7-24.

Séptima, alia.— Doña Matilde Gori- 
zález-^erna Berdeja, de No riega (Ovie- 

-4o)..:.. la de. Yt!IaiTessní2 -:R ^^  
tander), 1-3-25,

Novena, alta.— Doña María del Am
aro Gandarillas González, de Mag- 
alena-Remourelle (Lugo); la de Re

gules-Soba (Santander), 25-6-25.
Séptima, alta, oposiciones restrin

gidas.— Doña Emilia Cuadrado Atien- 
za, de Quintanilla de lás Torres (Pa
tencia); la de Camargo (Santander), 
13-9-21.

Séptima, 7.471.— Doña Albina Gon
zález Garzón, de El Cubillo de Uceda 
(Guadalajara); la de Fuentemilanos 
(Segovia), 1-10-23.

Novena, alta. —  Doña Circuncisión 
Marcos Yuste, de Querencia (Guada
lajara); la de Matalázaro-Ribota (&e- 
govia), 23-4-23.

Séptima, alta.— Doña María Cruz 
Alonso Martín, de Pedro Bernardo 
{Avila ); la de Cantalejo (sección de 
graduada (Segovia), 11-3-25.

Se desestima la petición por pri
mer turno de doña María de las Nie
ves García Navarro para la Escuela 
de Palomares del Rio (Sevilla), por 
no ser d¡e censo análogo al de la úl
tima servida por la peticionaria.

Sexta, 2.647.— Doña María Encar
nación Torrembó Coder, de Valldemo- 
:sa (Baleares); la da Palomares (Sevi
lla), 1-9-23.

Séptima, 4.774.— Doña Concepción 
Nirne Reinoso, de Almonaster la Real 
(Huelva): la de Aznalcóllar (Sevilla),
1-9-23.

Séptima, 7-369.— Doña María Anto-  ̂
íiia García Rey, de Castaño del Ro
bledo (Huelva); la de El Arahal (Se
villa), 15-7-918.

Idem. alta.— Doña Martina Alcán
tara Nebreda, Directora de la gradúa- 
ida de Pedro-Bernardo (Avila); la Di
lección de la graduada de Langa de 
jDuero (Soria), 10-3-925.

Nfvena, 2.804.— Doña Valentina V ir
io Jiménez, de Miranda de Duero (So- 
Irla) ; la de Viana de Duero (Soria), 
3-9-917.

Séptima, alta.— Doña Bienvenida 
Sangenís Folch, de Villafranca del Cid 
(Castellón); la de Palma de Ebro (Ta
rragona), 20-7-926.

Novena, 4-072'.— Doña María Teresa 
Giner Virgós, de Huesa del Común 
(Teruel); la de Ababuj (Teruel), 5-7- 
¡1922.

Idem, alta. —  Doña Josefa Antfn 
Báez, de Camañas (Teruel); la de La 
Cañada de Verich (Teruel), 1-1-924.

Séptima, alta.— Doña Tomasa Moras 
Rodríguez, de Izara (Santander); la de 
Zubiauz-Orozco (Viizcaya), 1-12-922.

No se adjudica la varante de Je- 
rnein íVDravaó por haberse rectifica

do el primitivo anuncio de la misma.
 ̂ Ndvena, 3.128.— Doña Ildefpnsa Ga

lludo Rivas, de Irurozqui (Navarra); 
la de BeLandia-Orduña (Vizcaya), 15-
11-918-

Séptima, 6.483.— Doña Matilde Le-- 
desma Martín, Maestra de Sección dé 
la graduada de Alméida de Sayago 
(Zamora); la Dirección de la gradua
da de la misma localidad, 1-1-920.

Novena, 3.499.— Doña Mauricia Ma- 
gán Rodríguez, de Navafrías (Salaman
ca); la de San Martín de Tábara (Za-- 
mora), 5-7-922.

Novena, 3.327.— Doña Mar ía_ Loba- 
rina^Ve-zr de SaTiiingo de la Espada 
(Jaén); la de San Agustín del Pozo 
(Zamora). 1-9-923’

Idem, 4.745.— Doña Josefa San Juan 
Guántez, de Losacino (Zamora)’; la. de 
Otero de Sariegos (Zamora}, 1-2-22.

Idem, alta.— Doña Teodosia Fernán
dez del Campo, de Santa Cruz de 
Abranos (Zamora); la de Titanes y Ra
banillo-Gal ende (Zamora), 30-7-24.

Séptima', 6.600.—Doña .Rosario' Do- 
miciana San José Rodríguez, de V illa- 
muriel de Campos (Volladolid); la de 
Ferro oscile (Zamora), 19-10-18.

Idem, 4.936.-—Doña Francisca V i
duales Paño, de Gretas (Teuel); la de' 
Zuera, sección graduada (Zaragoza) 
1-9-19. ‘

Por no estar sus peticiones firma
das como disuene el apartado b) de la. 
Real orden de 26 de .Junio de 1925 
(G aceta del 27),) se desestiman las s i
guientes :

D. Francisco Granado Sánchez, don 
Cayo SaJdaña: Pablos. D. Casimiro 
Martín Ramos, D. Manuel Ranz Lá- 
fupnte, D. Luis María Sors Llach, don 
Francisco Rivero López, doña María 
Josefa Pérez Gimeno, doña Aurora Pe- 
tit Tacons, D. Angel Liedo Hernández, 
doña María Gregoria Echeverría Eche- 
garay, D. Benjamín Royo Coíás y don 
Miguel Mora Labalza.

Por incumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden número 365 de 15 de 
Marzo anterior (G aceta  del 20), se' 
desestiman las siguientes; Doña Ma
ría Alonso Cima, D. Francisco Varona 
Ibeas, D. Agustín Benito Guarnes, don 
Evaristo Lon Artigas, doña Rosa Oe- 
brián Martínez, doña .Joaquina Blanc 
Abadías, doña María del Pilar Rodrí
guez Pérez, D. Fermín G. £o!ás Ya- 
güe, doña Enriaueta Auáreji C-arrión, 
doña, Aurora Pérez Vázquez y  doña 
Justina Mata LópeS.

Por no estar extendida la petición 
en la ficha, de color íe  ro*a como dis
pone la orden de 23 d© Mrvo de i £23 

. (G a c e ta  delj>5). desestima la peti
ción dê  doña Elvira Gil Perales, % 
por último, se desestiman asimismo 
las peticiones siguientes por llegar 
fuera del plazo de diez mas que 
señala la Real, orden de 26 de Junio 
de 1925 (G a c e ta  del 27): la de doña 
Carmen Gorneio Mol metí i, doña Feli
sa Asunción García Moreno. D. Vleto- 
r i ano Andrés Roche, doña Ge o i 1 i a M a - 
ría de las Nieves Oñatebia, D. Antonio 
Plaza Calvill© y D. Francisco Ga
llardo.

Contra las anteriores adjudicaciones 
de destino, que no conceden derecho j 
ni surtirán efecto alguno, podrán pr^- *

sentarse reclamaciones en el plazo de 
siete días señalado en la Real orden 
de 9 de Diciembre de 1925 (G a c e t a  
del 17).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 4 de Agosto de 
de 1927.— El Director general Suárea 
Somonte.
Señores Jefes de las Secciones admi-:

nistrat-ivas de primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras*de reparación del 
firme en los kilómetros 11 al 20 de la 
carretera de Cañaveras a la de Alcocer 
a Tortuera, provincia de Cuenca.

Esta dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el sér- 
vicio^ al mejor postor D. Victorilo 
Beneit Muelas, vecino de Villaconejo# 
de Trabaque, provincila de Cuenca, 
que se compromete a ejecutarlo' coa 
sujeción al proyecto y en los plazos! 
designados en el pliego de condicio-i 
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 65.634,OÚ 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 74.221,00 pesetas, teniendo' 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G á ce tá  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S* para su ! 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 1 de 
Agosto de 1927.— El Director general, 
Gelabert. t

Señores Ordenador de Pagos de este 
Minüsterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia 
Cuenca y adjudicatario, D Victorio 
Beneit Muelas, vecino de Villaco-. 
nejos de Trabaque, Cuenca. 9

Viste el resultado obtenido en l a ! 
subasta de las oforas de reparación deí . 
firme en los kilómetros 37 al 40 de la : 
carretera dé Aímodóvar del Pinar a la I 
estación de la Roda, provincia ¿e i 
Cuenca.

 ̂Ésta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el Ser
vicio al mejor postor D Emiliano 
Barreño Martínez, vecino de Ga- . 
sasimarro, provincia de Cuenca, ’ 

que se compromete a ejecutarlo coa 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta ; 
contrata, por la cantidad de 34.100,00 
pesetas, siendo el presupuesto de con- 
trata de 40.288,04 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la cprre&r 
n endiente escritura de contrata aní#
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el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un roes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  do la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S- para  su 
conocimiento .y efectos. Dios guarde 
a Y. S, muchos anos. Madrid, 1 de 
Agosto de 1927.—El Director general,- 
Gelabert.

Señores Ordenador de Pagos^ de este 
Ministerio, -Tefe oel Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe oe 
Obras públicas de la provincia de 
CuencaV  adjudicatario D. Emiliano 
Barrero  Martínez, vecino de Casasi-  
marro, Cuenca,

Visto el resultado ehtenído^ en la 
subasta de las obras de reparación del 
firme en íos kilómetros 11,500 al 24 
de la carre tera  de Socuéllamos a Yi- 
ilarrubio, provincia de Cuenca,

Esta Dirección genúral ha tenido a 
Dien adjudicar definitivamente el se r 
vicio- ai mejor postor B. Julio B a
dea Abad, vecino de Miguel E s-  
tebam provincia de  ̂ T o l e d o ,  
que -se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al. proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de conaicio- 
nes particulares y económicas de esta 
contra ta  por la cantidad de 79.80-0.A) 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 97.298,64' pesetas, . teniendo 
el adjudicatario que o torgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro dei 
plazo de un mes, a contar de lp fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo ene comunico a Y. S- para  su 
conocimiento y efectos. Dio^ guarde 
a Y S muchos años. Madrid, 1 de 
Agosto de 1927.—El Director general,  
Gelabert,

Señores Ordenador de Pagos de cede 
Ministerio, Jefe del .N egom ud  oe. 
Contabilidad, Ingeniero elote cíe 
Obras públicas de 3a provincia de 
Cuenca, y adjudicatario^ D* J e J 10 
Badea Abad, vecino de Miguel Este
ban, Toledo.

A Visto el resultado obten i do-1 en la 
yibasla de las obras de reparación del 
Cune en los kilómetros 21 al 27 de la 
V a n te ra  de Almarcha a Yillarrobledoy 
v ivi-ncia de Cuenca,

Esta Dirección general Ira Heñido a  
\r¿n $d indicar definitivam ente e l ser
íe lo  al mejor postor D. Francisco 
.-ano Manjabacas, vecino _ de Mota 

Cuervo, provincia _ de Cuenca, 
i* e se eompromele a. ejecutarlo con 
J jec ión  al proyecto y en los plazos 

a s ig n a d o s  en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por  la cantidad de 39.250,00 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 46.107,87 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contra ta  ante 
el Notario que designe el Deeano del 
Colegia Notarial d e  Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en  la  Gac et a  d e  la  
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S- para su

conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. §. muchos años. Madrid, 1 de 
Agosto de i 927.— El D irector general,  
Gelabert.

Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero. Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cuenca, y adjudicatario  D. F r a n 
cisco Cano Manjabacas, vecino de 
Mota del Cuervo, Cuenca.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
f irm e de iQS kilómetros 112 al 114 y 
42Ó a! 132 de íá carre te ra  

a Teruel, provincia de Cuenca.
Esta  Dirección general ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente el se r
vicio al m ejor  postor D. Ricardo Aba
les Murciano, vecino de Carboneras 

de Guadazón, provincia de Cuenca, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción ai proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes par t icu lares  y económicas de esta 
contrata, por la. ■cántiadd de 134.900.00 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 159.821,14 pesetas, teniendo 
el adjudicatario  que otorgar la corres
pondiente escr i tu ra  de contra ta  ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en. la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S- pa ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 1 de 
Agosto de 1927.— El Director general,  
Gelabert.

Señores Ordenador de Pagos^ de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cuenca, y adjudicatario  D. Ricardo 
Abalós Murciano, vecino de Carbo
neras ■ de Guadazón, Cuenca.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  del 
f irm e de los kilómetros. 44 al 50 de la 
ca rre te ra  de Almarcha a Villarroble- 
do; provincia de Cuenca.

Esta  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el se r
vicio al m ejor  postor D. Angel 
Pardo Zorrilla, vecino de Cuenca, 
que se compromete a ejecutarlo  con 
sujeción al proyecto y  en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes pa r t icu la res  y  económicas de esta 
contrata por  la cantidad de 50.250,00 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 60.162,25 pesetas, teniendo 
el adjudicatario  que otorgar la corres
pondiente escr i tu ra  de contra ta  ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S- para su 
conocimiento y efeetos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 1 de 
Agosto de 1927.—El Director general, 
Gelabert.

Señores Ordenador de Pagos de este

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero" Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de 
Cuenca, y adjudicatario  D. Angel 
Pardo Zorrilla, vecino de CneneaT

Visto el r e s u l t a d o . obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
f irm e de ios kilómetros 41, 42, 18, 20 
y 22 al 26 de la ca rre te ra  de Viilama- 
yor de Santiago a la Armuña, prov in
cia de Cuenca.

Esta  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar  de fin i tiív amen le el se r
vicio a! m ejor  postor !)■ Angel 
Pardo Zorrilla, vecino de Cuenca, 
que so eóñipinmete o ejecutarlo coif 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pbogo de condicio
nes particu lares  y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 77 .000,00 
pes-etas,'siendo o 1 presu-puesto de con- 
t ra ta  de 89 .387,3.4 pesetas, teniendo 
el adjudicatario  que o torgar la corres
pondiente escr i tu ra  de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Cobgio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a. con lar de la fecha 
de la publicación, en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S- p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Yt S. muchos años. Madrid, 1 dé 
Agosto de 1927.—El Director .general, 
Gelabert.

Señores Ordenador de Lagos de este. 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero" Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cuenca, y adjudicatario  JX Angel 
Pardo Zorrilla, veeiiló de Cuenca. .

Visto el resultado obtenido- en la 
subasta de adoquinado en los kiló-r 
metros 1 y 2 de ia ca rre te ra  de Cor-, 
doba a Palm a del Río, por MoratalJa* 
provincia de Córdoba*

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al mejor postor D. Luis 
de Ansorena y Sáenz de Jubera , 

vecino de Sevilla, provincia de- ídem, 
que se compromete a ejecutarlo  con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio^ 
nes par ticu lares  y económicas de esta, 
contrata, por la cantidad de 184.249,00 
pesetas, siendo el presupuesto  de con-' 
t r a ta  de 217.429,00 pesetas, teniendo 
el adjudicatario  que otorgar la  corres
pondiente escr i tu ra  de contra ta  an te  
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gag e ta  dé la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S- p a ra  su  
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. B. muehos años. Madrid, 1 dé 
Agosto de 1927.—El Director general, 
Gelabert.

Señores Ordenador de Pagos^ de esté 
Ministerio, Je fe  del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d f  
Obras públicas de la provincia dé 
Córdoba, y  adjudica tario  D. Lu is  dé 
Ansorena y Sáenz de Jubera , vecino 
de Sevilla.
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Visto el resullado obtenido en la 
.Subasta de las obras de reparación del 
firm e de la carretera de Pasco de la 
Dársena al Monte de San Pedro, k i
lómetros 1 al 7, provincia de Coruña.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
v icio  al mejor postor D. José R io- 
bó Bordillo, vecino de Santa Ma
ría de Oza¿ provincia de Coruña, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y  en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y  económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 75.900,00 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 78-246,00 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la  
presente resoluqjún.

Lo que comunico a V. S- para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
'a V; S. muchos años. Madrid, i  de 
Agosto de 1927.— El Director general, 
Gelabert.

Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

! Obras públicas de la provincia de 
/Coruña, y adjudicatario D. José R io- 
l bó Bordillo, vecino de Santa María 
de Oza, Coruña-

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme, en los kilómetros 53 al 61, de 
la carretera de Golada a Betanzos, 
provincia de Coruña,

Esta Dirección general ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio  al m ejor postor, D. José Nó Man-
TUTisiT, verm e ere uotütts, que se ecrñP 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y  en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 65.859 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
73.966,85* teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Notario del Colegio Nota
ria l de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V  S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1927.— El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Coruña y adjudicatario D, José Nó 
Mantiñán, vecino de Coruña.

Visto el resultado obtenido eii la 
■subasta de las obras de adoquinado 
de Ia carretera de Golada a Betanzos, 
kilómetro 62 (travesía de Betanzos) 
provincia de Coruña,

Esta Dirección general ha ten ido.a

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor posto?, D. Francisco 
Cachafeiro Cabana, vecino de Ponte
vedra, que se compromete a ejecutar
lo, con sujeción al proyecto y  en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y  económicas de 
esta contrata, por la cantidad de p e 
setas 124.600, siendo el presupuesto 
de eóntrat& cíe 132.385,71 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la G a c e ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para Su 
conocimiento y  efectos. D;os guarde a
V Sf. muchos años. Madrid, i.° de 
Agosto de 1927.— El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de* 
Obras públicas de la provincia de 
Coruña y  a d ju d ic a r lo  D. Francis
co Cachafeiro Cabano, vecino d:e 
Pontevedra.

Visto el resultado obtenido en la
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y  firme en los kilómetros 
1 ai 6 dé la carretera de Susana a 
Puente Ledesma, provincia de Coruña, 

Esta Dirección generai ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. José Gallego 
Fernández, vecino de Portas, provin
cia de Pontevedra, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el p lie
go de condiciones particulares y  eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 29.840 pesetas, s ie n d o  ej  pre
s u m í  o río «30 a n o  ^  - ^ _ye> T.TT7

'setas, teniendo el adjudicatario que
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe e*l Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
ibes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V^ S. para su 
conocimiento y  efectos. guarde a
V  S. muchos años. Madrid' i.° de 
Agosto de 1927.— El Director general, 
Gelabert. .
Señores Ordenador de pasros de este

Ministerio, Jefe del Negociado d>e 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas d? la provtufta de 
Coruña y adjudicatario n. José Ga
llego Fernández, vecino de Portas 
{Pontevedra).

Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme, en los kilómetros 
21 al 28, de la carretera de Coruña a 
Finisterre, provincia de Coruña,

Esta Dirección generai ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Francisco 
Cachafeiro Cabano, vecino de Ponte- 
vedra, que se compromete a ejecu
tarlo. con sujeción m oveclo v  en

los plazos designados en el pliego d/ 
condiciones particulares y  económl 
cas de esta contrata, por ja cantidad 
de 98.800 pesetas, siendo el pre.su/ 
puesto de contrata de 112.562 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorga/ 
la correspondiente escritura de eom 
trata ante el Notarlo que deúgne 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un .mes, é 
contar de la fecha de la publicación 
en la G ace ta  de la presente resolu? 
ción.

Lo que comunico a V. S. para sq 
conocimiento y efectos. Dios guardé a
V S>. muchos años. Madrid, 1.° dé 
Agosto de 1927.— El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de - la provincia dé 
Coruña y adjudicatario D. Francis* 
en Cachafeiro Cabano, veo^io dé 
Pontevedra.

Visto el resultado obtenido en II 
subasta de las obras de reparación, dé 
explanación y firme de la carretera 
de V ivero a Linares, bilómetros 17 ai 
30, provincia de Coruña,

Esta Dirección general ha tenido I  
bien adjudicar definitivamente el ser» 
v icio  al m ejor postor, D. José D ia i 
Vizoso, vecino de San Saturnino, pro
vincia de Coruña, que se empremete 
a ejecutarlo, con sujeción al'proyecta 
y  en los plazos designados en el plie» 
go de condiciones particulares y  eco* 
húmicas de esta contrata, por la can* 
tidad de 160.900 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 177.908,411 
pesetas, teniendo el adjudicatario q&é 
otorgar la correspondiente escritura 
de Contrata ante el Notario que áe»
- - r  r i r U  A T n i o ^ . ; ^ ímgnz
de Madrid, dentro del plazo cíe ifif 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la G a c e t a  de la presenté 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a;
V S. muchos años. Madrid, 1.° dé 
Agosto de 1927.— El Director general, 
Gelabert.-
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado 'de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia dé 
Coruña y adjudicatario D. José loo/ 
V i z o s n ,  vecino de San Saturnino 
Coruña.

Visto el resultado obtenido én í( 
subasta de las obras de reparación del 
firme de la carretera de Padrón a No 
ya, kilómetros 60 al 67, provincia d6 
Coruña,

Esta Dirección general ha tenido 3 
bien adjudicar definitivamente el ser 
vicio ai mejor postor, D. José Luis 
Muñiz Caamaño, vecino de Boifo, pro* 
vincia de Coruña, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en .el plie* 
go de condiciones particulares y  eco
nómicas de esta contrata, por la ea*r 
tidad de 60.899,90 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 70.896J33
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pesetas, teniendo el adjudicatario que
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que4 de
signe el Decano del Colegio Notarial 
5e Madrid, dentro del plazo de un 
ries, a contar de la fecha de la publi- 
lación en la Gac e ta  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
isonocimiento y efectos. Dios guarde a 
V S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1927.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 
: Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
C o ruña y adjudicatario D. losé Luis 
Muñiz C a amaño, * vecino de Borro 
(Coruña).

"Visto el resultado obtenido en la 
.-subasta de las obras de reparación del 
firme en los kilómetros 1 al 17 de la 
carretera de Córdoba a Almadén, pro
vincia de Córdoba,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Manuel IJi- 
milla González, vecino de botillo del 
■Rincón, provincia de Soria, que se 
compromete a ejecutadlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 59.690 pesetas, siendo 
£1 presupuesto de contrata de pesetas 
•64.999,72, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario qué 
¡designe el Decano del Colegio Nota

r ia l  de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gac e ta  de la pre- 

rftsnllición. :_________    _
Lo que comunico a V. S. para su 

'conocimiento y efectos. Dios guarde a 
ÍV S. muchos años. Madrid, 1.* de 
Agosto de 1927.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Córdoba y adjudicatario,D. Manuel 
Pin illa González, vecino de Sotillo 
del Rincón (Soria).

Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de la carretera 

..Í6  Cuesta del Espino a Málaga, kilo- 
Sia&iros 24 al 26, provincia de Córdoba, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Alejandro 
Afán Sujo, vecino de Montilia, pro
vincia de Córdoba, que se cómpreme- 
He a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
Económicas de esta contrata, por la 
'cantidad de 5*8.219,97 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
70.999,96, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri- 

• tura de contrata ante el Notario que
í Tolo I em  q  n i  T V ap o  n  a  U n í  P.rvl a hm n  "Nlrvin-

rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gac eta  de la pre
sente resolución.
- Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guaríle av 
V S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1927.— El Dire ñor general, 
Gelabert.
Señores Ordenador do pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Córdoba y adjudicatario D. Lejan
dró Afán Sojo, vecino de Montilia 
(Córdoba).

Visto el resultado obtenido en lasu_ 
basta de las obras de adoquinado en 
el kilómetro 24 de la carretera de 
Castro del Río a Montilia, provincia 
de Córdoba, esta Dirección general ha 
tenido a bien adjudicar defmitivamen_ 
te el servicio al mejor postor, D. Ale
jandro Alfau Soj.o, vecino de Monti- 
11a, provincia de Córdoba, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción. aT 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 27.459 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 29.998,85 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S., para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 1.* de 
Agosto de 1927.— El Director general, 
Gelabert.

■Señores Ordenador d e P agos de 
Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Córdoba y adjudicatario D. Alejan
dro Alfau Sojo, vecino de Montilia 
(Córdoba).

— -----

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación y 
saneamiento de la carretera de Cór
doba a Espejo y Castro del Río aMon_. 
tilla, provincia de Córdoba, esta Direc_ 
ción general ha tenido a bien adjudi
car definitivamente el servicio al me
jor postor, D. Antonio Rojas Romero, 
vecino de Lucena, provincia de Cór
doba, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con_ 
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 32.673 
pesetas, siendo el presupuesto de con_ 
trata de 39.845,36 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G aceta, de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S., para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, L° de 
Agosto de 1927.— El Director general, 
Gelabert.

Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Górdo- 
fea y adjudicatario D. Antonio Ro
jas Romero, vecino de Lucena (Com 
doba).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y  firme en los kilómetros 
29 al 40 de la carretera de Monloro a 
Rute, provincia de Córdoba,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ei ser_ 
vicio al mejor postor, D. Benito Gran_r 
de Barrera, vecino de Córdoba, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y  en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y  económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 78.496 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
99.996,03, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri tu-? 
ra de contrata ante el Notario que de 
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a' V. S., para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. S- muchos años. Madrid, 1.® deAgos_ 
lo de 1927.— El Director general, Ge-* 
labert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Córdobas 
y  adjudicatario D. Benito Grande 
Barrera, vecino de Córdoba.

Visto el resultado obtenido en la 
umbmsín-AíUas .obras de adoquinad o dj, 
la carretera de Cuesta del Espino a 
Málaga, kilómetro 55, provincia de 
Córdoba,

Esta Dirección general ha tenido ai 
bien adjudicar definitivamente el ser. 
vicio ai mejor postor, D. Miguel Ca-« 
brera Castro, vecino de Córdoba, qu$ 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig-» 
nados en el pliego de condiciones par_ 
ti cu lar es y económicas de esta con-' 
trata, por "la cantidad de 49,998,30 pe
setas, siendo el presupuesto de con>* 
trata de 49.998.30 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha» 
de la publicación en la Gac e ta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. _B., para su 
conocimiento y efectos. Di os ̂ guarde 
V. S. muchos años. Madrid, 1.® do 
Agosto de 1927.— El Drector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos^de este 

Ministerio. Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia da 
Córdoba y adjudicatario D. Miguel 
Cabrera Castro, vecino de Córdoba.


